
ivl+i.icln, icicatáii. a treinta y Lino de agosto t e  dos iiiil qiiirice. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VIS"T0'i: I'ai~ó resolver el reccirso tlr iiiconfoi-iriidí~l inleipt.iesto por la C. m 
mediante el ciial iinpiigrió la iresol~ición emitida por la 

IJiniriad de Acceso a la Informacibri Píiblica ilel Ay~iiitainieintn de Mkrida, Yucatan, 

iecaicla i i  la solicitud iimrcada cori el riiimei-o de (olio 701224.13.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- €11 fecha \reiiiticciatro (le septiembi'e ,1;2 dos rnil trece, la C. m 
-1ealizh iina solicitcid de irif«rinación arite la Unidad de 

Acceso a la Inforrnación Pública del Aycintariiierito (le FAkiicia, Ycicatári, eri la cual 

"PROPORCIONAR LOS AUXILIARES Y DEMAS RECGISTROS CONTABLES O 

SU EQUIVALENTE QUE PRESENTEN E INTEGREN LOS PAGOS 

REALIZADOS A LA PARTIDA 1000.1400.144 APORTACIONES PARA 

SEGUROS POR UN MONTO DE $761,635.00 EN EL MES DE MARZO DE 2013, 

AS1 COMO LOS LINEAMIENTOS, POLITICAS O DISPOSICIONES 

NORMATIVAS, EN LAS QUE SE BASAN PARA SU CÁLCULO. 

PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN 

FORMA BlGlTAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO, 

REQUIERO COPIA SIMPLE." 

CEGCIND0.- El día ocho de oct~ibre tíel aiio (los iiiil trece, el  Titular de la (Jnidad de 

At:cesc coinpelida enlitii> resol~ición a travks de la r;cial detei-ininb scistancialnlente lo 

s iq~i i r i i t r :  

' \  

PRIMERO: ENTREGUESE A LA SOLICITANTE. LA DOCUMENTACION QUE I 
C.ORRESPONDE AL AUXILIAR r)E LA CUENTA 1000.1400.144 

APORTACIONES PARA SEGUROS DEL MES DE MARZO DE 2013, AS1 

COMO LA RELACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS EN EL MES DE MARZO 

DE 2013 POR CONCEPTO BE INDEMNIZACION POR FALLECIMIENTO EN SU 



VERSIÓN PÚBLICA ... SEGUNDO: L A  DOCUMENTACION DE REFERENCIA 

SE PROPORCIONARÁ, EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS DEL CUARTO 

PÁRRAFO DEL ARTICULO 39 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, Y SE 

ENCUENTRA DISPONIBLE EN ..., EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES, 

Y SE PROPORCIONARÁ PREVIA COBERTURA Y COMPROBACIÓN DE LOS 

DERECHOS QUE CORRESPONDAN POR CADA DOCUMENTO GENERADO, 

SIENDO QUE PARA LA ATENCIÓN DE LA PRESENTE SOLICITUD, SE 

GENERARON DOS PÁGINAS UTILES EN COPIAS SIMPLES, EL DERECHO 

TOTAL A CUBRIR ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $6.001100MN (SEIS 

PESOS, O O l l O O  MONEDA NACIONAL); ... TERCERO: INFÓRMESE A LA 

SOLICITANTE QUE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACI~N O DOCUMENTACI~N QUE CORRESPONDA A LA SOLICITUD 

REFERIDA A,.., EN VIRTUD, QlJE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, 

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, LA SUDFIRECCIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS, EL DEPARTAMENTO DE CENTRAL DE NÓMINAS. Y EL 

DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES, NO HAN RECIBIDO, REALIZADO, 

GENERADO, TRAMITADO, OTORGADO, AUTORIZADO O APROBADO 

DOCUMENTO ALGUNO QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA ... 
. . . 

TERCERO.- En fecha dieciséis de octubre de dos inil trece, la C.. 

0 a través del Sistenia de Acceso 3 la Iiiformaci6ri (SAI). iiiterp~iso 

recurso de inconformidat-J contra In iesolciciiin eriirtida por la Unidad de Acceso a la 

Infori~iación Piiblica del Ay~intainiento (-le rvléiida, Yucatan, descrita en el antecedertte 

que precede. aduciendo: 

'.POR ESTE MEDIO ME INCONFORMO CON RESPECTO DE LA 

RESOLUCION CON FOLIO 70122413 EN LA QllE SENALA QUE SE 

PROPORCIONARA EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA 

INFORMACION SOLICITADA. 

CONSIDERO INNECESARIO TENER QUE SACAR COPIAS FOTOSTATICAS 

CUANDO EN OTRA OCASION ANTERIOR ME FUE PROPORCIONADA DE i 
MANERA ESCANEADA. . " 

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día veintiiino de octcibre del año dos mil trece. se 
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de iiicorifoimidad descrito en el antecedente irirnediato ariteiior; asimismo, toda vez que 

se cumplieron con los requisitos qiie establece el ortiinal 46 de la Ley de Acceso a la 

Inforinación Pública para el Estado y los Miiiiicipios de Yucatán. y i io se acttializó 

ninguna de las causales de improcedencia de los nietlios de impugnación establecidas 

ei i  el articiilo 49 B de la Ley en cita. se adinitió el presente iacLirso. 

QUINTO.- A través del proveido dictado el día once de noviembre del ano dos inil trece, 

se hizo constar que personal del Institiito acudió a la clii-ección iiidicada por la ciudadana 

para llevar a cabo la notificación correspoiidiente al expediente que nos ocupa, siendo 

que aquélla iio pudo llevarse a cabo. en razón (lile el domicilio indicado no fue 

Iíicslizado, resciltando imposible efectiiar la iiotifica(::ióii a la C .  - 
, el acuerdo de adrnisióii de fecha veiiitiiino de octubre de dos mil trece. 

resiiltando imposible efectiiar las notificaciones resl~ectivas en el domicilio designado 

para tales f i i~es; y en virtud que la direccibii altidida F.-, doinicilio inexisteiite en la calle 

proporcionada, lo ciial se equipara a no aportar dolnicilio para oir y recibir notificaciones 

que por su nattiraleza sean personales. se ordenó que tanto el proveído que nos ocupa 

coino el relacionado en el antecedente CUARTO, se realizareri de nianera personal 

solaiiieiite si la ciudadana aciidía a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente al 

(:le la eiiiisión de clicho aiitil, y en caso contrario las notificaciories correspondientes se 

efectuarían a través del Diario Oficial tiel Gobierno del Estado de Yucatán. 

SEXTO.- Eii fecha veinticiiico de novieinki-e del ario dos niil trece, se notificó mediante I ?\ cediila a la autoiiclad recurrida el acuerdo descrito eii e l  aiitecedeiite CUARTO, y a si l  , 
vez, se le corrió traslado para efectos que dentro ¡-le los cinco días hábiles siguientes al 

de la notificación del citado pi-oveido. riiidiein Infornie Justificado de conformidad con lo 

senalado en el artic~ilo 48 de la Ley de Acceso a la Iiiforniacion Piiblica para el Estado y 

los M~iiiic:ipios de Yticatan. 

~ÉPTIMO.- El  día veintiiiueve de rioviernbie del ario dos niil trece, el Titular de la 'i 

llnidad Acceso constreñida mediante ofi<:ici marcado con el niirnero ','' 

CMilIMAIP~105512013 de inisina fecha. y anexos. riiidio Iiiforrne J~istificado aceptando . . 
expresarriente la existencia del acto reclaind(lo. tleclarando sustancialniente lo 

siguiente: 
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' , ... 
SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

P~BLICA, DESPUES DE HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS 

TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS (JNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA OCHO DE 

OCTUBRE DEL ANO DOS MIL TRECE, PROPORCIONÓ LA 

DOCUMENTACIÓN REFERIDA AL AUXILIAR DE LA CUENTA 1000.1400.144 

APORTACIONES PARA SEGUROS DEL MES DE MARZO DE 2013. ASI 

COMO LA RELACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS EN EL MES DE MARZO 

DE 2013 POR CONCEPTO DE INDEMNIZACIÓN POR FALLECIMIENTO. POR 

OTRA PARTE. DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACI~N O 

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A,.. POR OTRA PARTE, 

DECLARO LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACI~N O DOCUMENTACI~N 

QUE CORRESPONDE A... ASIMISMO, ... SE ORIENTÓ PARA QUE LOS 

LINEAMIENTOS, POLITICAS, O DISPOSICIONES NORMATIVAS. EN LAS 

QUE SE BASAN PARA EL CÁLCULO DE LAS PRESTACIONES, LAS 

CONSULTE EN LAS POLIOTICAS RELACIONADAS CON EL SEGURO DE 

VIDA COLECTIVO Y LA DESIGNACI~N DE BENEFICIARIOS 

CORRESPONDIENTES. A TRAVÉS DEL LINK; 
, . 

< : *  ; . . ~ : ;  j ; : .  . .  i .  , _ < . a  ;,:;:.> L < . 
ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL OCHO DE OCTUBRE DEL ANO DOS 

MIL TRECE. 

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA. SEUALA W E  ES EXISTENTE (1  
EL ACTO RECLAMADO ..." 

OCTAVO.- El dia ucii,litr6s de dicieinhre del dos inil trece. a tiaves del ejemplar del k 
Diario Oficial del Gobieriio del Estado de Yi.ii;atán marcado cori el iii imero 32, 516, se ' '  1 
p~it~lic;i, el proveído descrito en  el antecedente SÉF)TIMO; empero, e i i  razón que aquél 

/ 

fiie día i i~hábi l  para este Instituto, segiin lo dispuesto en  el acta de sesión clel Corisejo % 

, . 

Geiieral del Institi.ito de fecha siete de enero de dos inil trece, se tiene como día de ' y  
riotificacióii a las partes el ocho de ai-iero de dos niil catorce. 

NOVENO.- El día catorce de enero clel dos iiiil catorce. a travks del ejemplar del Diario 

Oficial del Gobieriio del Estado de Yucatán rnarcado coi1 el ni imeio 32, 526, se notificó 



a la particiilar el proveído descrito ei i  el antecedente C(JART0 de la presente 

determinación 

DÉCIMO.- El día diecisiete de eiiero del dos inil catorce, se tiivo por presentado al 

Titcilar de la Unidad de Acceso rec~irricla cori el oti~.:io descrito en el  antecedente 

SEPTIMO y constancias adjuntas, ninrliante los i:iiales rindió Infornie Justificado 

aceptando la existencia del acto reclamado; asiriiismo, a fin de patentizar la garantía de 

audiencia se le dio vista a la partic~ilar clel Infornie Jiistificado y de las dociimentales 

reiiiitidas por la autoridad para qiie dentro del tkrmiiio de tres días hábiles inanifestare 

lo que a si l  tierecho coriviiiiere, bajo el apercihirnieinto cliie eri caso coiitraiio se tendria 

por precluido sii derecho. 

UNDÉCIMO.- El  día seis de febrero del aiio <los niil catorce, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Y~ii:atAn inarcado con el niirneio 32, 542, se 

rlotificó a las partes el  proveído descrito en el antececlente DECIF,AO. 

DUODECIMO.- Por auto de fecha catoice de febrerri del aiio rlos mil catorce, en virt~id 

- ~ 

vista que se le diera mediante acuerdo de fecha diecisiete de enero del ano en cuestión, 

y toda vez qiie el termino concedido para tales efectos había fenecido, se declaró 

precliiído su derecho; igiialinente, se Iiizo clel conociiiiiento de las partes su oportiinidad 

para foririular alegatos deritro del tériniiio de cinco días hábiles sigiiientes a la 
/ 

riotificacioii (le1 mericionado proveídu. 

i il ' l 
DECIMOTERCERO.- El día veintisiete (le niarzo del ano iniriediato anterior, a travks del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobieriio del Estado de Yiicatán marcado con el riúniero 

12. 57C1 se notificó tanto a la parte ieccii-reiite conio ri la recurrida. e1 acuerdo descrito 

en el antecedente que precede. 

DECIMOCUARTO.- A través del prweido cle fecha ocho de abril de dos mil catorce, en 

virtud que ninguna de las partes (~reseiitó doci.iniento algiino por medio del cual , 
rindierai-i alegatos, y toda vez cli.ie. el término concedido para tales efectos feneció, se , d  

declsrh precluído el derecho de ainbas; i i lt~iiormerite. se les dio vista que el Consejo . 
Gerieial del Instituto ernitieie resolución defiiiitiva dentro del tkrmino de cinco dias 
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hábiles sig~iientes al de la notificación del escrito en ciiestiór~ 

DECIMOQUINTO.- El dia veintisiete de agoste, del ano en c~irso, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobiei-no del Estado de YiicatAn iriarcado ron el {idmero 32, 922, 

se riotificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente DECIMOCUARTO. 

PRIMERO.- Qcie de conformida(l cori el artic~ilri 27 de la Ley de Acceso a la Inforniacion 

Píiblica para el Estado y los Mcinicili~ios de Y~icatán, el liistituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública, es un organismo piihlico acitóiiciino, especializado e imparcial, con 

personalidad juridica y patrimonio propic). eiicargarlo de garantizar el del-echo de acceso 

a la inforrnacion piiblica y protección de datos personíiles. 

SEGUNDO.- Que el Iiistit~ito Estatal de Acces» a la Iiiformacii>n Pública tiene conio 

(jb~eto garantizar y pi-omover el acceso a la inforinación pública qcie generen y que 

teiigan eii su poder las dependencias. entidades y ccialq~iier otro organismo del 

gohiei-no estatal y nicinicipal. o los clcie la IegislaciOii reconozca como entidades de 

interés piiblico. vigilando el cuinplimieiito de la Ley [le la Fvlateria y difundiendo la cultcira 

clel acceso a la información pública. 

TERCERO.- Qcie el Consejo Genei-al, es competente para resolver respecto clel 

i' Rec~irso de Inconformidad interpuesto contra los actos y resol~iciones dictados por las , 
Unidades de Acceso a la Inforinacióii respectivas, segi:iii lo disp~iesto en los articiilos 

34. fracción 1. 4.5. 48. penúltiino párrafo y 39 F cle la Ley de Acceso a la Inforniación 

1 
Piiblica para el Estado y las Muiiicipios de Y~icatáii. publicada en el Diario Oficial del ;, 

Gobieriio del Estado de Yucatán, el día veiiiticinco de jcilio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado cl~iedó acreditada con el Informe Justificado 1 
cliie rindió la Unidad de Acceso a la Inforinación Piiblica del Aylintamiento de Mérida. ,. 

Y~icatán, de contorniidad al trasladi:) qiie se le corriera con inotivn del presente medio de ,!, 
irnpugnacióii. ! 4 

QUINTO.- De la lect~ira efectuada a la solicit~iil iriaicada con el número de folio 

ii 
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70122413, se obsei-va qcie la particular rrqciiiió: "ao~iliilres, iióniirias y demás registi-os 

(:c~ritables o su ecluivalerite que preseiite e ii itegr~ei~ los pagos realizacios a la partida 

!000. 1100. 144 Aportaciones para se$gciros poi- ~iii irioiii'j de $761,635.00 en el me.? de 

tiiarzo de dos ,ir11 trece. así como los lineaniientos, priliticas o disposiciones normativas, 

e!, las qiie se basar, para so cálccilo . . ' 

Al respecto, (le la exégesis efectuada a la solicit~id en comento, puede 

obtener 1) el iegistro coiitable o ccialqciier doccirnf+rfto de dicha naluiclleza, del cual 

priedaii desprerider.se los niovimiento.s q ~ i e  se Iiubiei-en efectciado en e l  rnes de marzo 

ile dos iiiil trece. respecto a la parfitla 1000.1400.144 A}~ortaciones para seguros. c ~ l y o  

r!iolito corresponda a $761,635.00 así como 2) los lii?eainieiitos, politicas o 

dis~~osiciuiies iroirnativas e i i  1;is CILI~ se h~ibiereii ha.s;~clo /]ara e l  cálc~ilo de los pagos 

poi~Aliortacioiies pnm Seguros. 

Conocido el alcance de la solicitud, conviene lirecisai que la autoridad obligada el 

día ocho de octeibre de dos mil trece. einitiii resp~112st:~ mediante la ci.ial, por una parte, 

determinó entregar, eii niodalidad de copia siiiiple, infori?iacióii qcie a su juicio 

corresponde al 1) regtstro contable o cualq~iiei- clocoii~eiito de dicha natcit-aleza, del cual 

1.1~1edai7 cF?sprerideise los n~ov i i~~ ic~ntos  qcie se hribiereii efectliado eii e l  ines de mai'zo 

de dos n ~ i l  trece. respecto a la partida 1000 1400.144 portaciones para Seguros, cciyo 

rnor~to corresponda a $767,63500, y por otra. declai-6 la inexistericia de la diversa 2) !os 

INieaniie~itos. políticas o dispocicio~ies nonnativas eri las q ~ r e  se hiibieren basado pala 

e l  cálccilo de los pagos por Apoitaooiies pala Seguros.. por lo que la particcilar /'! 
incoiiiorme con la respuesta de la lJnitlad de Acceso e i i  ci.iestión. en fecha dieciséis de ', 

oct~ibie tlel iiiisnio ano, a travks del Sistetna de Acceso a la Información (SAI), interpuso 

reccirso (le incoiiformidad contra la determinación referida, emitida por la Unidad de 

I 
Acceso a la Inforinacióii Pública del Ayliiitainieiito de Mérida. Yucatan, la cual resultó 

procedente en términos de la fiarxihn VI del nunieral 45 cle Ley de la Materia, qiie ei i  su 

parte conducente prevé: 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACION P ~ B L I C A .  EL SOLICITANTE DE LA \ 
INFORMACI~N PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVES DE SU 
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LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBEKÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO. O POR V ~ A  ELECTR~NICA A TRAVES DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO 

CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACI~N P~BLICA:  

. . . 
VI:. LAS RESOLUCIONES QUE NlEGlJEN EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, 

ORDENEN SU ENTREGA DE MANERA INCOMPLETA, O BIEN ORDENEN 

ENTREGAR INFoRMACIÓN QUE NO CORRESPONDA A LA SOLICITADA; 

.". 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACI~N DE LA RESOLUCI~N O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

... 
EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA 

APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QlJEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE 

LA INFORMACI~N QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admiticlo el  recurso de incoriformidad, por aciieido de fecha veintiuno de octiibre 

de dos mil trece. se ordenó correr ti-aslaclo a la Clnidad cle Acceso reccirrida del ieccirso 

efectos que dentro del térrnirio de cirlco dias tiábiles rindiera el Informe Justificado sobre 1 '::) '. ? 

la existencia o no del acto reclamadci. segiiri clispoiie el  artic~ilo 48 de la Ley invocada. 

sieiido el  caso q ~ i e  dentro del térniirio legal otorgarlo (,ara tales efectos. niediante oficio \ 

Planteada la litis, en los sigciientes Considerandos se analizará la natciraleza de la 

información, el marco jurídico aplicable y la coinpeteiicia de la autoridad. 

I SEXTO.- € 1 1  el presente apartado se analizara el rnarco juridico y la publicidad del 
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conteirtido de inforiiiación inarcado coii el ~~(i tner.~, 1 ). 

La Ley Gerieral de Coritabilidad Giiberiiainental, establece: 

6 ' ~ ~ ~ I ~ ~ ~ ~ ~  1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PUBLICO Y TIENE COMO 

OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACI~N 

FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU 

ADECUADA ARMONIZACI~N. 

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS 

PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DE LA FEDERACI~N, LOS 

ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS 

MUNICIPIOS: LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL; LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBl-ICA PARAESTATAL, YA SEAN 

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUT~NOMOS 

FEDERALES Y ESTATALES. 

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS 

MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON 

BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POL~TICO- 

ADMINISTRATIVOS DE SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS 

MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE 

ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE 

CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS 

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O 

REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE 

GOBIERNO INTERNO. i( 
ARTICIJLO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE 

LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, I I 

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO I_ !  

E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINIsTRACIÓN DE LA DEIJDA P~BLICA, 
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INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL PATRIMONIO DEL 

ESTADO. 

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS 

CONTABLES NACIONALES E INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS 

DE PLANEACION FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS. ANÁLISIS Y 

FISCALIZACI~N. 

. . . 
VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL 

REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y 

CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PUBLICA O 

PATRIMONIO, Y DE RESULTADOS DE LOS ENTES P~BLICOS; 

VIII. CUENTAS PRESIIPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN 

LOS CLASIFICADORES DE INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS; 

. . . 

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS 

CONCEPTUALES, METODOLOGICOS Y OPERATIVOS QUE CONTIENEN, 

COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JUR~DICO, LINEAMIENTOS 

TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE 

LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA; 

... 
XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE i 
REFERENCIA GENERAL PARA (JNIFORMAR LOS MÉTODOS. 

PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAC CONTABLES; 

.,. 

ART¡CULO 6.- EL CONSEJO ES EL ORGANO DE COORDINACIÓN PARA LA 

ARMONIZACI~N DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR 

OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA 

LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS 

ENTES PÚBLICOS. 

... '. 
ARTICULO 7.- LOS ENTES PUBL~COS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, 

CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS t ~ ,  

COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE ~. 

I i t  
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CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, 

DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ESTE ESTABLEZCA. 

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS 

OFICIALES ESCRITOS Y ELECTR~NICOS DE DIFUSIÓN LOCALES, 

RESPECTIVAMENTE. LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON 

BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY. 

\.EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS. EL PLAN 

TJE CUENTAS, LOS ELEMENTOS M~NIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS 

MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS 

RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS 

CORRESPONDIENTES AL SECTOR PARAESTATAL; ASI COMO LAS NORMAS 

CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACION FINANCIERA. GENERALES Y 

ESPEC~FICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL 

SECRETARIO TÉCNICO; 

. . , 
XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACI~N, LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES 

QUE EMITA EL CONSEJO, Y 

. . . 
ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR 

TECNICAMENTE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AS1 COMO 

ORGANIZAR LA EFECTIVA SlSTEMATlZAClON QUE PERMITA LA 

OBTENCION DE INFORMACION VERAZ, CLARA Y CONCISA. 

. . . 
ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE 

LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS 

TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU 

REALIZACION, INDEPENDIENTEMENTE DE LA  DE SU PAGO, Y LA DEL 

INGRESO SE REGISTRARA CUANDO EXISTA .IURIDICAMENTE EL DERECHO 
l 

DE COBRO. 



ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO 

HISTÓRICO DETALLADO DE LAS OPERACIONES REALIZADAS COMO 

RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, 

MAYOR, E INVENTARIOS Y BALANCES. 

. . . 
ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES 

PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN 

AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS 

LISTAS DE CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS. TANTO CONCEPTUALMENTE 

COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE CUENTAS QUE 

EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO. SE TOMARÁN EN 

CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE 

L.OS ENTES PUBLICOS,  AS^ COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACI~N. 

LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR: 

... 
11. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACION CENTRALIZADA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES 

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN 

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN 

CADA CASO. 

".. 
ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES 

PUBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y 

CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR UNICA VEZ 

DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES. 

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES 

PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN 

DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y 

CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU 

INTERRELACI~N AUTOMÁTICA. 

\ 1 

... 
ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A 

CONSERVAR Y PONER A DISPOSICI~N DE LAS AUTORIDADES \,.. 

COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y j 

JUSTIFICATIVOS, AS1 COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, 
. l 
i 



DE CONFORMIDAD CON LOS 1-INEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO 

ESTABLEZCA EL CONSEJO. 

. . . 
TRANSITORIOS 

. . . 
CIJARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACI~N Y LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS 

DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y 

JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ORGANOS AUT~NOMOS, SE AJUSTARÁ 

AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS 

DEFINIDOS PARA CADA ANO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE 

FORMA: 

I.DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; 

CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE 

BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE cONVERSIÓN CON LAS 

CARACTERIST~CAS SENALADAS EN LOS ARTICULOS 40 Y 41, ASIMISMO, 

DE LA NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS 

CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR 

CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES F~SICO-FINANCIEROS 

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR 

INFORMACI~N CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERI~DICA 

BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y 

FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA: SOBRE LA BASE TECNICA PREVISTA EN 

ESTE PÁRRAFO, A MAS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 

11. REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA 

Y EN APEGO A POSTIJLADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE 

DIARIO, MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS 

DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN 

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE 

TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO Y EL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011; 
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111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU 

VALUACI~N; GENERAR LOS INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN CONTABLE, 

PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE 

INTERNET, PARA CONSULTA DE LA POBLACI~N EN GENERAL, A MÁS 

TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012. Y 

IV. EMITIR LAS CUENTAS P~BLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA 

ESTABLECIDA EN LOS ARTICULOS 53 Y 54, Así COMO PUBLICARLAS PARA 

CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL 

E,IERCICIO CORRESPONDIENTE AL ANO 2012. 

... 

Por si.1 parte, la Ley del Pre.;iipciestc> y Ccintabilidrid !;iiGeriiamental del Estado de 

Yucatán. dispo~ie: 

z c ~ ~ ~ í ~ u ~ ~  5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO POR EL CONGRESO Y 

COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO 

CORRIENTE, INVERSI~N F~SICA, INVERSI~N FINANCIERA, 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, ASI COMO PAGOS DE PASIVO O DEUDA 

QlJE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO: 

... 
IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN 

R E L A C I ~ N  CON LOS CONCEPTOS MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO 

DE ESTE ART~CULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS 
i' 
l. 

AIJTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS. 

~ . .  
ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE 

i 
UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO, SERAN RESPONSABLES DE: 

j( /: 
. . . 
IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS 

CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO 
\: 

! 

DEL GASTO VIGENTE; 
/ * '  



ARTICULO 152.- PARA EL RE1;ISTRO DE LAS OPERACIONES 

PRESUPUESTALESYCONTABLES,LOSEJECUTORESDEGASTODEBERÁN 

AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y 

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. 

PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN EN CONS~DERACION LAS NECESIDADES 

DE ADMINIsTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, ASI COMO 

LAS DE CONTROL Y FISCALIZACI~N. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN 

APROBADAS POR: 

. ~ .  
11.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y .JUDICIAL, ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AS1 COMO LAS ENTIDADES 

PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN 

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN 

CADA CASO. 

. . . 
ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL 

RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES RELACIONADAS CON EL INGRESO, 

GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE 

GASTO Y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A TRAVÉS DEL 

GASTO DEVENGADO. 

... 9 3  

Asiniismo, el  Reglaniento tle la Ley tiel Presi.ipiiecio y Contabilidad / 
(3i.ibernamental del Estado de Yucathn, prev&- 1 

"ARTICULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN LLEVAR LOS 

REGISTROS DE LAS AFECTACIONES DE PAGO CON CARGO A SUS 1 
PRESUPUESTOS. OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN: 

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES 
;, ' 

SENALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y 
' \  
i 

II CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO. 



\,,",L,,7L uL ,-"L.LL,,>. . , , L , ~  -,>, ,--.,~., ,. 
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ARTICULO 183. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS 

DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE LA LEY CONSERVANDO COPIA DE 

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE 

DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS Y ENVIANDO LOS ORIGINALES A 

HACIENDA. 

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A 

DISPOSICION DE LA SECRETARIA Y DE OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS 

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS' REGISTROS 

AUXILIARES E INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE, ASI COMO LOS 

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE 

SUS OPERACIONES FINANCIERAS. 

... 
ART~CULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN 

SUS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS 

AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES 

DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO 

SIGUIENTE. 

... 
ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE 

INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PUBLICA. LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE 

SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER 

CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPA1.ES DE CONTABILIDAD. 

El Ac~~e i -do  por el qrie se eiiiiten los Postiilados Básicos de Contabilidad 1' 
Giibei-naniental. publicado en el Diario Oficial cle la Federación el veinte de agosto de 

dos inil riueve, señala sustancialmente lo siguiente: 

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

... 
8) DEVENGO CONTABLE 1 , í 
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CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO 

CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL 

DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, 

APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES 

PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE 

REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA oBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR 

DE TERCEROS POR LA RECEPCION DE CONFORMIDAD DE BIENES, 

SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; ASI COMO DE LAS 

OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, 

RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

EXPLICACIÓN DEL POSTLILADO BASICO 

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE 

CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE 

EL DERECHO DE COBRO; 

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE 

SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE 

LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCI~N, INDEPENDIENTEMENTE DE 

LA FECHA DE PAGO. 

PERIODO CONTABLE 

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN 

ANO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PER~ODICA 

LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS 

OPERACIONES Y RENDICIÓN DE CUENTAS; i 
6) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL 

PERIODO RELATIVO ES DE UN ANO CALENDARIO. QUE COMPRENDE A 

PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ 

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE 

INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS: 

El Acuerdo poi el que se enliteit las iiortnas y rriñtodologia para la deteii-riinacioii 

de los iTioiiientos contables de los egiesos. seiiala. 
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V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN 

CON BASE ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACI~N DE LAS TRANSACCIONES 

DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACI~N, 

INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO. 

... 
X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL 

RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGA(:.IÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS 

POR LA RECEPCION DE CONFORMIDAD DE BIENES. SERVICIOS Y OBRAS 

OPORTUNAMENTE CONTRATADOS: ASI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE 

DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS. RESOLUCIONES Y 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

Asiinisino, el  Aci.ierdo por el qtie se einiteii los Lirieainientos mínimos relativos al 

diseno e iiitegración del registro en los Libros Diario, Mayor e lnventarios y Balance, 

dispone: 

"ASPECTOS GENERALES 

LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL (LEY DE 

CONTABILIDAD) EN SU ARTICULO 34 SENALA "LOS REGISTROS 

CONTABLES DE LOS ENTES PUBLICOS SF LLEVARAN CON BASE 

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACI~N DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO 

SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACION, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE S11 PAGO, Y LA DEL INGRESO SE 

REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURID~CAMENTE EL DERECHO DE COBRO". 

ASIMISMO, EL ARTICULO 35, ESTABLECE QUE LOS ENTES PÚBLICOS 

DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO Y EN TIEMPO 

REAL DE LAS OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU 

GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E INVENTARIOS Y 

BALANCES (LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD (REGISTRO 

ELECTR~NICO)). 

EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ESTARÁ 

CONFORMADO POR EL CONJUNTO DE REGISTROS. PROCEDIMIENTOS, 

CRITERIOS E INFORMES, ESTRUCTURADOS SOBRE LA BASE DE 

PRINCIPIOS TÉCNICOS COMUNES DESTINADOS A CAPTAR, VALUAR, 

REGISTRAR, CLASIFICAR, INFORMAR E INTERPRETAR. LAS 



TRANSACCIONES, TRANSFORMACIONES Y EVENTOS QUE, DERIVADOS DE 

LA ACTIVIDAD ECON~MICA, MODIFICAN LA SITUACI~N PATRIMONIAL DEL 

ENTE PÚBLICO Y DE LAS FINANZAS PI:IBLICAS. 

LA CONTABILIDAD DEBERÁ CONTENER REGISTROS AUXILIARES QUE 

MUESTREN LOS AVANCES PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, QUE 

PERMITAN REALIZAR EL SEGUIMIENTO Y EVALUAR EL EJERCICIO DEL 

GASTO PÚBLICO Y LA CAPTACIÓN DEL INGRESO, ASI COMO EL ANÁLISIS 

DE LOS SALDOS CONTENIDOS EN SUS ESTADOS FINANCIEROS. 

... 

LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD 

LOS LIBROS DEBEN INTEGRARSE EN FORMA TAL QUE SE GARANTICE 

SU AUTENTICIDAD E INTEGRIDAD, DICHA INFORMACIÓN SERÁ 

CONGRUENTE CON EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL 

CUAL REGISTRARÁ DE MANERA ARMÓNICA, DELIMITADA Y ESPECIFICA 

LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES DERIVADAS DE LA 

GESTIÓN PÚBLICA, ASI COMO OTROS FLUJOS Y EVENTOS ECONÓMICOS, 

AL QUE DEBERÁN SUJETARSE LOS ENTES P~BLICOS. ASIMISMO, 

GENERARÁ ESTADOS FINANCIEROS, CONFIABLES, OPORTUNOS, 

COMPRENSIBLES. PERIoDICOS Y COMPARABLES. LOS CUALES SERÁN 

EXPRESADOS EN TÉRMINOS MONETARIOS. 

... 
B. LIBRO MAYOR 

EN ESTE LIBRO, CADA CUENTA DE MANERA INDlVlDUAL PRESENTA LA i' 

AFECTACION QUE HA RECIBIDO POR LOS MOVIMIENTOS DE DEBITO Y i 
CREDITO. DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OPERACIONES, QUE HAN SIDO 

REGISTRADAS EN EL LIBRO DIARIO. CON SU SALDO CORRESPONDIENTE. 

SE PRESENTA A NIVEL DE CUENTA DE MAYOR O SLIBCUENTA. EN APEGO 

AL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL EN SU CAPITULO 111 

PLAN DE CUENTAS EMITIDO POR EL CONAC. 

f; 
1, 

EN LOS LIBROS AUXILIARES ANALITICOS, SE REGISTRARAN EN FORMA 

DETALLADA LOS VALORES E INFORMACIÓN CONTENIDA DE LOS LIBROS 

PRINCIPALES DE CONTABILIDAD (REGISTRO ELECTRONICO). 
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CADA ENTE PÚBLICO DETERMINA EL NÚMERO DE AUXILIARES QUE 

NECESITE DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE INFORMACI~N. QUE 

PERMITAN ENTRE OTROS: 

A) CONOCER LAS TRANSACCIONES INDIVIDUALES, CUANDO ÉSTAS SE 

REGISTREN EN LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD EN FORMA 

GLOBAL; 

B) CONOCER LOS cÓDIGOS O SERIES CIFRADAS QUE IDENTIFIQUEN LAS 

CUENTAS, ASI COMO LOS cÓDIGOS O SIMBOLOS UTILIZADOS PARA 

DESCRIBIR LAS TRANSACCIONES, CON INDICACI~N DE LAS ADICIONES, 

MODIFICACIONES, SUSTITUCIONES O CANCELACIONES QUE SE HAGAN DE 

UNAS Y OTRAS; 

C) CONTROLAR EL MOVIMIENTO DE LAS MERCANCIAS, SEA POR UNIDADES O 

POR GRUPOS HOMOGENEOS. 

PODRÁN LLEVARSE AUXILIARES ANAL~TICOS, DIARIOS Y MAYORES, 

POR DEPENDENCIAS, TIPOS DE ACTIVIDAD O CUALQUIER OTRA 

CLASIFICACI~N, PERO EN TODOS LOS CASOS DEBERÁN EXISTIR LOS 

LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, EN QUE SE CONCENTREN 

TODAS LAS OPERACIONES DEL ENTE PÚBLICO~ CON REGISTROS QUE 

CONLLEVEN A LA V~NCULAC;ION EN LOS LIBROS CORRESPONDIENTES. 

... 
SEXTO.- EN CUMPLIMIENTO CON LOS ARTICULOS 7 Y QUINTO 

TRANSITORIO DE LA LEY DE CONTABILIDAD LOS AYUNTAMIENTOS DE 

LOS MUNICIPIOS Y LOS ORGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL DEBERAN 
! j 

APEGARSE A LOS LINEAMIENTOC MINIMOS RELATIVOS AL DISENO E 

n 
INTEGRACION DEL REGISTRO EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR E 

INVENTARIOS Y BALANCES (REGISTRO ELECTRONICO), A PARTIR DE LA 

APLlCAClON DEL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

APROBADO POR EL CONAC." 

De igiial forina, este Consejo Cieneral en  ejercicio de la atribución prevista en la .i 

1 
fraccióii XVI del niimeral 8 del Reglaiiieiito Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

11-1formaci61i Piiljlica del Estado de YticatSii, vigente, qi ie coiisiste en  recabar mayores 

elenieiitos para inejor provesi, i:onri.ili6 la pagina oficial del Ayiiiitainierito de Mérida, 

Yi.icatán. advirtieiido qcie dicho Scijeto Obligado. elniti6 uii documento denominado 



Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es i.iri catálogo de cueiitas que especifica los 

egrrsos que efectua el Ayuntamiento de Mksida de acuerdo a i in orden establecido, con 

el objeto de adec~iarse al que fuera emitido por el Coiisejo Nacional de Armonizacih~i 

Contable; resultando qcie el aplicable en el aiio dos, inil trece puede ser cons~iltado en el 

sitio oficial del Sujeto Obligado, en especifico en la liga 

: . . 4 , . , . , . . , , , , . .  . < .  < 

; . , qlie en su parte condiiceiite dispone I:3 existencia del Capít~ilo 1000, 

denoiniiiado SERVICIOS PERSONALES. qi.ie agrupa las remtineracioiies del personal 

al servicio de los entes piiblicos. tales coiiio: sueldos. salarios, dietas, honorarios 

asiniilables al salario, prestaciones y gastos de segiiridad social, obligaciones laborales 

y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter 

perniar'ieinte o transitorio; de igual forina, este capitiilo se desagrega en varios 

conceptos conio es el 1400 que se refiere a SEGURIDAD SOCIAL y a su vez éste en 

cuentas como es la 144 denoininada APORTACIONES PARA SEGURO. 

Por otra parte, el día veintidós tle iiovieiiibre ilel ano dos mil diez. se difundió a 

través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Coritabilidad Gubernamental, 

mismo qcie fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán en diversas fechas, siendo qtie en el piesente asunto únicamente resciltaii 

aplicabli?~ las partes de éste que fueraii divulgadas los días diecisiete de enero y 

dieciséis de febrero, ambos del aiio dos mil once. correspondientes al Manual de 

Contabilidad Gubernamental qiie tiene eiitre otras cosas, el Capit~ilo III Plan de Cuentas 

y Anexo A.1 Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo ("i, 

sigi~iente: \ I 

''4. MATRIZ DE CONVERSIÓN 

LA MATRIZ DE CONVERSIÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR 
jl 

AUTOMÁTICAMENTE LOS ASIENTOS EN LAS CUENTAS CONTABLES A \ 
PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES 

PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE 

ELEMENTO CONTABLE SE DESARROLLA CONCEPTUALMENTE EN EL .) S 

, , 
CAPITULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACIÓN PRÁCTICA ! i 

SE MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL. 



RECURSO DE INCONFORMIDAn 
1:Ei;llRRENTE 

!INID,4D DE P,CCESO MERIDA. YUCATAN ' 

. . . 
EL OBJETIVO DEL PLAN DE CIJENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES 

P~BLICOS, LOS ELEMENTOS NECESARIOS QUE LES PERMITA 

CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACI~N ÚTIL EN 

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS 

RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS P~BLICAS, PARA 

GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; ASI COMO MEDIR LOS 

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER 

LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS 

CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS. 

EN ESTE SENTIDO CONSTITIIYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL 

REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA 

PRESENTACION DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU 

INTERPRETACI~N, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR 

BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA INFORMACI~N CONTABLE. 

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACI~N 

DE CUENTAS ORDENADAS SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON 

NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, PARA LOS 

FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES. 

AL DISENAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN 

LOS SIGUIENTES ASPECTOS CONTABLES: 

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE 

TRANSACCI~N DEFINIDA; 

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA 

CUENTA; 

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y 

EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR CONFUSIONES Y 

FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS 

USUARIOS DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL: 

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL 1 

CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR LA INCORPORACION DE OTRAS i., 

CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROP~SITOS . 
PERSEGUIDOS. 

LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SENALADAS. SON LAS MINIMAS 



RECURSO DE INCONFORMIUAU 

EXPEDIENTE: 68112013. 

NECESARIAS. SE PODRÁN APERTURAR OTRAS. DE ACUERDO CON LAS 

NECESIDADES DE LOS ENTES P~EILICOS. 

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y 

PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS 

RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE 

GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE 

ESTARÁN ARMONIZADOS. 

. . . 

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4" NIVEL. 

... 
5 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

... 
5.1.1.4 SEGURIDAD SOCIAL 

.". 
"A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS 

-.A- / APORTACIONES 1 .t - i15.1.1.4 - ~ E G U R I D A D  --l 
E R A  SEGUROS L ~- %!EL 

Por otra paite, la Ley de Gr~bierrio de los Miiriicipios del Estado de Yucatan, í 
"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO: 

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS 

CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO. 

EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA 

PRESENTE LEY; 

.". 
VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SIJ A P R O B A C I ~ N  EL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS: \ 

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS 

GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS 

APROBADOS; 



RECURSO DE INCONFORErllDAD 
RECCIRKENTE 

LJNlnAD DE AC.CESU MERIDA. YUCATAFJ. 
EXPEDIENTE 681i2013. 

El Reglamento de la Ley de Fiscaliza(:;ióri de la C~ienta Pública del Estado de 

Yucatáii; preceptiia: 

'.ART~CULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A 

CONSERVAR DURANTE 5 ANOS, LOS LIBROS Y REGISTROS DE 

CONTABILIDAD, ASI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y 

COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA 

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AS¡ COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE 

LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN 

CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS OBJETIVOS DE LA FISCAL~ZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, 

RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO 

LUGAR SEGURO Y ADECUADO." 

1.3 Ley de Hacienda del FAcinicipio tle MBi'ida. criiala: 

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA P~JBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, 

ESTADO DE YUCATÁN, SE ADMINISTRARÁ LIBREMENTE POR EL 

AYUNTAMIENTO Y EL ÚNlCO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN i 
1 

FACULTAD0 PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS 

SERÁ LA DIRECCI~N DE FINANZAS Y TESORER~A MUNICIPAL." 4 I 

[. 

De la norinatividad previamente expuesta y de las coi-is~iltas efectuadas a los sitios 

de iiiteiiiet citatios, cleterinina lo sigiiieiite: \,:, i 

/ S  

r El treinta v Lino de dicieinbre de dos inil ocho fije pi~blicada en el Diario Oficial cle \ 
la Fedei-ación la Ley General de (;ontabilidad (krhernainental. que tiene como 

objeto establecer los critei-ioc generales qiie regirán la Contabilidad 

Giihernaniental y Ir7 emisión de información fiiiaiiciera de los entes piiblicos, con el , \ 
! 

fiii de lograr su adecuada arinoiiizacióii, para facilitar a los eiites públicos el , -  a 

irgistro y la fiscalización de lo? activos. pasivos, iiigi-esos y gastos y. en general. 

~:oiitrihuir a iiiedir la eficacia. ec~inoriiia y eficieiicia del gasto e iiigreso públicos. 



RECiJRSO DE INCOHFORMIDAL~. 
RECURRENTE 

FXPEDIENTE: 68112013. 

Q ~ i e  eiiti-e los si.i]etos obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la 

Ley citada en el piinto qiie prececie. se enciieritiaii los Ay~intaniientos. 

= Las cuentas presupi~estarias soii las qiie conforman los clasificadoi-es de 

ingresos y gastos piiblicos; así tainbikn, los rnaniiales de contabilidad son 

aqiiéllos qcie contienen como iriíiiiirio la tii-ialidad, el inarco juiidico, los 

liiieamientos técnicos y el cathlogos de cuenta:; y la estructiira básica de los 

principales estados financieros a generarse en el sistema; y los postulados 

básicos. son los elenieiitos firiidameritales de refereiicia general para uniformar 

los niétoclos, procediinientos y prhcticas contables. 

Los siijetos obligados clebeiiri inanteiier iiii iegisti-o histórico detallado de las 

operaciones realizadas conlo res~iltado de sii gesti6n financiera, en diversos 

docuinentos. como los son el Libro Mayor, reportes presiipuestales. o cualqiiier 

otro dc,ci.iinento de dicha natiiraleza; docciinentos de nierito qcie a su vez tienen la 

obligación de generar, pi-eservar y resguardar ei i  siis archivos. 

El Priincipio de Devengado versa en e l  riiornento contable qcie iefleja el 

recoiiociniiento de ijiia obligaci6n de pago a favor de terceros por la recepcióii de 

coniorinidad d e  bienes, servicios y obra pública oportiinamente contratados; al 

i~ j i ia l  qiie de las obligacioiies derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y 

sentencias defiiiitivas. 

Para lograr la arinonización de la contabilidad ~j~iberi ialneii tal entres los ejecutores 

del gasto, se cieó Lin órgano de coordiriación (lenominado Consejo Nacional de 1 ,  
Armonización Contable íCONAC). el cual tiene por objeto la emisión de las normas 

contables y lineamientos para la generación de inforinación financiera que 

aplicarán los entes públicos, siendo qiie los iiistruiiieiitos riorniativos. coritables, 

ecoiióniicos y financieiijs que einite debeii ser implementados por los entes 

píiblicos, a travks de las modificaciones. adiciones o reformas a sci inarco jcirídico, 

lo ccial podría coiisistir en la eventual niodificaci<in o expedición de leyes y 

disposiciones administrativas de carácter local, segiin sea el caso; lo cual derioto 

la obligatoriedad de las iiorinas qiie dicta. eritre las que se encuentran los l 
Postulados 6ásicos de Contabilidad Gubernainental. el Accierdo por el qcie se ., l 
emiten las normas y metodología para la determiriación de los rnomentos , .  I 
contables de los egresos. el Mai,iiaI de Coiitabilidad Gciberiiatiiental, el Aciierdo 

? .- - ~ 



RE('0KF;EtlTE 
IINIDAD DE I?CLESO MERIDA, YUCATAN 

EXPEDIENTE. 68112013. 

por el que se emiten los Lineainientos miniinos relativos al diseno e integración del 

registro en los Libros Diario, Mayor e Iriventarios y Balance, por citar algunas. 

Qiie acorde a lo previsto eii la tercera tle las normas senaladas en el purito 

inmediato anterior. los Ayiintamientos a partir del primero de enero de dos mil 

doce, debian realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al 

innrco conceptual, posttilados básicos. normas y metodologias que establezcan 

los morneiitos contables, clasificadores y rnan~iales de coritabilidad gubernamental 

armonizados y de acuerdo coi1 las respectivas riiatiices de coiiversión. emitidos 

por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligacii)n de los referidos sujetos 

compelidos de aplicar o generar dicha noririativiilad y doc~irnentos, seyúri sea el 

caso. alineando y adecuando en el caso de estos iiltiinos, los que para tal efecto 

hi.ibiere emitido, tanto conceptualinente como en SLIS principales agregados. 

Que el Clasificador por Ohjeto del Gasto aplicable por el Aycintamiento de Mérida, 

Y~icatán. dispone la existencia del Capitulo 1000, denominado SERVICIOS 

F'ERSONALES, que agiiipa las rern~ineracioiir?j del pei-sonal al servicio de los 

eiites públicos, tales corno: sueldos. salarios, dietas, honorarios asimilables al 

scilario. prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborales y otras 

prestaciones derivadas de tina relación laboral; p~idiendo ser de carácter 

pei-rnanente o transitorio; de igual forma. este capittilo se desagrega en varios 

conceptos como es el 1400 clcie se refiere a SEGURIDAD SOCIAL, y a sil vez éste 

en cuentas coino es la 144 denominada APORTACIONES PARA SEGUROS. 

Oue el Libro Mayor es el doc~iniento rlLie i-sgistra de forina detallada los 

inoviinientos de la totalidad de las cuentas, rlel Ay~intamiento, y actividades P, ¡ 
efect~iadas durante un ejercicio econóinico. precisando sil fecha de realizacihii. \- 

concepto e importe. siendo que en cada tina de las hojas de éste se halla 

\ 
representada tina cuenta contable, por lo qiie el referido Libro tiene todas las 

operaciones realizadas cronológicainente. ordenadas cuenta por cuenta. 

Oiie en adición al libro principal aludido e i i  el pi.into qcie precede, la normatividad 

prev i  la existencia de libim!; auxiliaies. en los ctiales se registrarán en forma 

detallada los valores e inforinacióri conteiiida de los Libros Principales de 

Contabilidad. 

Con el fin de identificar ciiál es el niiniero eqtiivalente de la cuenta 1000.1400.144 i 
con el que se registra el gasto devengado en el Libro Mayor, se empleó la Matriz x 

cle Conversión Devengado de Gastos. restiltar',do rliie en Libro en cuestión los 



in«viiriientos derivados de la citada cuanta corresponden a la itlentificada con el 

iiun3ero 5.1.1.4 denominada Segi~ridad Social. 

La Unidad Aclniinistrativa competente eii la especie, resulta ser la Dirección de 

Fitianzas y Tesorería del Ayuntamiento de  Mérida, Yucatán. quien acorde a lo 

previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectiia 

las f~inciones tle la Tesorería, corisistentes en llevar la contabilidad del Muriicipio, 

elaborar y ejercer el presupciesto de egresos, c:iiidar qcie los gastos se apliquen 

acorde a los prograrrias aprobados, y coiiservar los libros. y registros de inclole 

contable, durante iin lapso de cinco aíios pai-a efectos de ser verificada por la 

Auditoria Superior del Estaclo de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que 

repoiten y permitan conoc,er la inforriiacióri peticioi-lada. 

€11 tiierito de todo lo pieviamente expuesto, se desprende que el Ayuntainiento 

de MBrida, Y~icatán. como Scijeto Ohligado de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. se encuentra coinpelido a observar las obligaciones que de ésta 

eiiiaiian, entre las que se encuentran la aplicación o adec~iación tle la normatividad y 

doccirnentos generados por el Coiisejo Nacional de Arriioiiizacióri Contable. conocido 

por s ~ i s  siglas CONAC. segiin sea el  caso: obligación qiie acorde a la normatividad 

debi6 apegarse a partir del día primero de enero de dos iiiil doce; por lo que se colige. 

que es a partir de esta fecha que el Ayiintarniento de Rdérida. Yucatán, debia realizar 

sus registros contables con base aciimcilativa y en apego al marco conceptual. 

postulados básicos. nornias y metodologias que establezcan los momentos contables, 

clasificadores y manuales de contabilidad g~ibernamental ariiioriizados; siendo un claro 

rjeinplo de la adecuación a la que se encuentra constreñido a efectuar, la armonización .,/ 
íIe si l  iiiatriz de coiiversióii con la que hiihiere dictado el referirlo 6rgaiio. de cuya (, \! 
sirnple lectura se observa qcie los clatos de la ccieiita 5.1.1.4 derioniinada "Seguridad 

Social". si resultan aplicables al Ayi.iritamieiito de Mkrida, Yucatán. o bien, cualquiera 

q ~ i e  seaii los elementos que el citaclo Aycintaiiiiento le huhiera otorgado para efectuar la 

convercióri, así coino la adecuación qiie realizó en sil clasificador por objeto del yasto. 

el cual alineó con el dictado por la CONAC. 

De igual iiiaiiera. conviene precisar que el Scijeta Ohligado. en la especie. el '( : 
! 

, . ~  : 
Ayciiitamiento de Mkrida. Yucatán. tierie la ohligacióii legal de elaborar y resguardar un [ ' 

,' 

registro contable en el cual se asienten todos los in~)viiiiientos que se efectúen en una . ' 



RECURSO DE INCONFORMIDAD 
I?Ei::iJRRtNTE 

lJNlGnCi DE ACCESO MERIDA. YUCATAN 
FXPEDIENTE. 68112013. 

sueiita en 1-azón de los eventos presi.ipi.iestales qiie se generen. como lo es el Reporte 

Presiipiiestal y e l  Libro r',Aayor, de los ci.iales el primero contiene los inovimientos 

presiipi.iestales de las ctientas. y el seg~indo versa en un documento que recoge los 

moviinientos de la totalidad de las cuentas del Ayiintaniiento duiante un ejercicio 

ecoiióniico. ies~iltaiido que en cada iiiia de sus 1ioj;js se einciientra representada tina 

cueiita contable; consecuentemente. resiilta inconciiso cli.ie la información qiie es del 

interés de la pai ticulai. pudiere encoiitrarse inserta en la parte del Reporte Presupuesta1 

y del Libro Mayor o de SLI libro auxiliar. donde se 11~il)ieren asentado los movimientos 

coi-itahles qcie se generaron en la ciienta 5.1 1 4  denominada "Seguridad Social", o eii 

su caso, ciialquier otro de esa misma natiiraleza qiie i-efleje dichos registros. 

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la 

Dirección de Finanzas y Tesorería del Ayiiiitaniiento de Mérida, Yucatán. en razón 

que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. 

es la IJnidad Admiinistrativa que efectíia las fcinciories de la Tesoreria, consistentes eii 

llevar la coiitabilirlad del Miinicipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos. cuidar 

que los gastos se apliquen acorde a los progratnas aprobados. y conservar los libros, y 

registros de índole contable, durante i.in lapso cle cinco anos para efectos de ser 

verificada por la Aiiditoria Superior clal Estado de Ycicathn, y por ello pudiera detentar 

aqiiellos qiie reporte11 y permitan conocer la información peticionada. 

Por todo lo expciesto. se concluye qcie la infni-iriacion que satisfacei-ía el interés de 

la particular pudiere encoiitrarse en los archivos del fiujeto Obligado. en especifico en la 

que resgiiarda la Dirección de Finalizas y Tesoi-eria. en diversos documentos conio lo ( 
l 

es el Reporte Piesupuestal. Libro Mayor, o ciialqiiier otro de la misma naturaleza qiie f i 
1, I; 
,. :) 

ctieiite con los registros contables respectivos; por lo tanto, se razona que la 

inforinación que se desea conocer es de caráctei pi:iblico. pues se encuentra vinculada 

coi1 las erogacioiies efectuadas con cargo al presiipuesto asignado, es decir. al ejercicio 

del misino, qiie de conforinidad al artíciilo 9. fracción Vlll de la Ley de Acceso a la i -  

I~ifoririació~i Piiblica para el Estado y los M~iiiicipios ile Y~icatan, es información píiklica 

por disposicióri expresa de la Ley. 

SÉPTIMO.- Ahora. a continiiación se analizara la naturaleza, publicidad y la 
1 . , 

normatividad que resiilta aplicable para el caso del contenido inai-cado con el niimero 2) 
\ 



RECLIRRENTE. 

EXPEDIENTE: 68112013. 

los I ir ieamie~~tos, políticas o r l ipos ic io i~as i iorr~iativas et i  las que se hobleren basado 

pai;? el i:Alci~lo tie los pagos porAporlrr i : io~~es p;ara Segi~ros. 

La Ley de Acceso a la Iiiforinac:ión Píiljlica para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, aplicable a la fecha de la eniisióii de la presente definitiva, establece: 

"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN PIJBLICAR Y MANTENER 

ACTIJALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A 

DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACI~N P~BLICA, LA INFORMACI~N PÚBLICA SIGUIENTE: 

l.- LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS ADMINISTRATIVOS, 

CIRCULARES Y DEMAS NORMAS QUE LES RESULTEN APLICABLES, QUE 

DEN SUSTENTO LEGAL AL EJERCICIO DE SU FUNCIÓN PÚBLICA: 

... 
LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO, DEBERÁ 

PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUIENTES 90 DIAS NATURALES, 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERO O MODIFICÓ. 

LOS SUJETOS OBLIGADOS OUE CUENTEN CON PÁGINA DE INTERNET, 

PUBLICARÁN POR ESTA V ~ A  LA INFORMACI~N DE REFERENCIA, DEBIENDO 

PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET 

CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PERIODO DE UN ANO 

CONTADO A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN; CON EXCEPCIÓN DE LAS 

FRACCIONES 1, 11, III, IV, V, VI. VII, XI, Xlll Y XIV, QUE POR SU NATURALEZA 

DEBEN PERMANECER EN DICHO PORTAL DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS; 

AQUELLOS SUJETOS OBLIGADOS QUE NO TENGAN LA 

INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, ENTREGARÁN LA 

INFORMACIÓN AL INSTITUTO PARA QUE A TRAVÉS DE SU PAGINA DE 

INTERNET, PUEDA SER CONSULTADA." 
;!-, 

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Fiiblica para el { 
Estado y los Municipios de  Yiicatan. hay qcie distinguii- entre la información que los 

sujetos obligados ponen a disposicir5n del piiblico por ministerio de Ley y sin que medie 
' \ 

solicit~id alguna, y las solicitudes de acceso a infoimacion que for in~i len los partictilares :. 

que deben ser respondidas por los siijetos obligados de coiiformidad con lo establecido i ! 

en el citado ordenamiento juridico. ., 



Por una parte, en lo que ataiíe a la iiiforiniaciiiri del interés de la iinpetrante se 

observa q ~ i e  versa en el s~ ip~ ies to  seiial;icio en la fraccióri I del articulo 9 de la Ley de 

Acceso a la Información Piiblica para el Estado y Iris Mi.inicipios de Yucatán. es decir. 

encuadra de iriaiiera directa en el stipuesto al~idido. ya que corresponde a información 

(piíblica obligatoria que comprueba el legal actuar del Siiieto Obligado en ejercicio de s ~ i  

fun(;iisn pi:il?lica a través de la Unidad Adininistrativa qiie en sci caso se la proporcionare; 

por lo tanto, se trata cle información pública obligatoria por  disposición expresa de 

la Ley. y por ende, debe garantizarse sti acceso. 

Ello aunado a que. de conforinidad al ordinal 2 de la Ley de la Materia. son 

objetivos de la Ley, entre otros. garantizai- el dereclio de toda persona al acceso a la 

iiifoiniación piitr>lica qiie generen o posean los si.ijetos obligados. transparentar la 

gestióii piíblica mediante la diftisión de la infoririaciói~ que estos genereii; y favorecer la 

i-endicióii de cuentas a los ciudadaiicis, de niariera qiie puedan valorar su desempetio. 

Establecido lo anterior. es pc7cihle concluir que la iiiforinación solicitada reviste 

naturaleza píiblica, pui ministerio de Ley. en razón de encuadrar de inianera directa en la 

fraccion I del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Irifoi-inacion Pública para el Estado y los 

M~inicipios de Y~icatán. 

Por otra parte, conviene establece1 el alcance de las acepciones relativas a 

política y lineamiento; lo anterior. con la finalidad i:ir poder determinar qué es lo que 

desea obtener la particular. 

1.a Real Academia de la Lengiia Española define el terrriino política como "el arte 
l {'! 

o traza con que se concliice ui) asciiito o se emplean los medios para alcanzar un fin :*,,, 

deteriniiiado"; asimismo, es de explorado derecho, qcie c i i i  lineamiento es "el programa 

o plaii de acción que rige a cualqciier ii~stitiicióii". De accieido a esta aceptación, se trata 

cle ur-I conjuiito de inedidas. iorinias y objetivos clcii? det~ei i  respetarse clentro de tina 

orgaiiizacióii. 

En este sentido se arriba 3 la concliisión qiie la intormación que la particular 

desea obtener. versa en cin doccimeiito inherente a la política o linearniento, del cual se 1 '  
íT , 

puedaii colegir las riorinas y procetliiiiient».s ;-ldiriinistrafivos de aplicacióri geiieral para , 

todos 12s Oepeiideiicias y Entidades qiie coiifoi-mar! e l  Ayunfaniiento de Merida, ~k 
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EXPEDIENTE: 68112013. 

Yucatan, esto es, el procedimiento o los pasos a segciii para el pago de Aportaciones 

para Seguros con cargo al gasto publicc~. 

Una vez asentada la publicidad y la nat~iralezn de la inforniación peticionada. a 

continuación se aiializará el marco ji.iiidico aplicable. así coino la competencia de la 

lJnidad Administrativa que por scis atribuciones y fui~ciories p i~d iere  detentarle. 

La Constit i~ción Política del Estado Libre y Sobericiio de Yiicatán, expone: 

ARTICULO 77.- LOS MUNICIPIOS SE ORGANIZARÁN ADMINISTRATIVA Y 

. . . 
QUINTA.- EL AYUNTAMIENTO, ES EL ÓRGANO DE GOBIERNO POR 

EXCELENCIA EN EL MUNICIPIO Y CREARÁ LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES NECESARIAS DE LA ADMINISTRACI~N PÚBLICA MUNICIPAL, 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES. 

. . . 
ARTICULO 79.- LOS AYUNTAMIENTOS ESTARAN FACULTADOS PARA 

APROBAR, DE ACUERDO CON LAS BASES NORMATIVAS QUE ESTABLEZCA 

EL CONGRESO DEL ESTADO, LOS BANDOS DE POLICIA Y GOBIERNO, LOS 

REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 

OBSERVANCIA DENTRO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, QUE 

ORGANICEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, REGULEN LAS 

MATERIAS, PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SU 

COMPETENCIA, Y ASEGUREN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y VECINAL, 

MISMAS QUE PARA TENER VIGENCIA DEBERÁN SER PROMULGADAS POR 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y PUBLICADAS EN LA GACETA MUNICIPAL; EN 

LOS CASOS EN QUE EL MUNICIPIO NO CUENTE CON ELLA, EN EL DIARIO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

... 

Así tambikn. la Ley de Gobierno de los Micnicipios del Estado de Yiicatán, prevé: \ 

. . 
ARTICULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA CONSTITUCION 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL 

ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO, LAS EJERCERÁ . 
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ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ORGANO COLEGIADO DE 

DECISI~N, ELECTO EN FORMA DIRECTA MEDIANTE EL VOTO POPULAR, 

CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL DEL 

ESTADO. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA INTEGRACIÓN Y COMPOSICIÓN 

. . . 
ARTICULO 36.- TODAS LAS SESIONES SERÁN PUBLICAS, SALVO 

EXCEPCIONES Y A JUICIO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL CABILDO Y 

SIEMPRE QUE SE TRATE DE: 

1.- ASUNTOS CUYA DISCUSI~N PUEDA ALTERAR EL ORDEN, O 

11.- CUESTIONES QUE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACI~N PUBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN, SEAN RESERVADAS O CONFIDENCIALES, 

. ~ .  
ARTICULO 38.- EL RESULTADO DE LAS SESIONES SE HARÁ CONSTAR EN 

ACTA QUE CONTENDRÁ UNA RELACIÓN SUCINTA DE LOS PUNTOS 

TRATADOSY LOSACUERDOSAPROBADOS,ACTAQUESE REALIZARÁDE 

MANERA VERAZ E IMPARCIAL, PRESERVÁNDOSE EN UN LIBRO 

ENCUADERNADO Y FOLIADO. CON UNA COPIA DE DICHA ACTA Y LOS 

DOCUMENTOS RELATIVOS, SE FORMARÁ UN EXPEDIENTE Y CON ÉSTOS 

SE CONFORMARÁ UN VOLUMEN CADA ANO. 

UNA VEZ APROBADA EL ACTA DE LA SESIÓN, LA FIRMARAN TODOS LOS 

REGIDORES PRESENTES Y SE LES ENTREGARÁ COPIA CERTIFICADA, A 

QUIENES ASI LO SOLICITEN, EN UN PLAZO NO MAYOR DE TRES DIAS 

NATURALES. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

ARTICULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES, 

LAS CUALES SERAN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

... 
B) DE ADMINISTRACI~N: 
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VII1.- CREAR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA EL 

ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL, Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PuBLICOS; 

. . . 
ARTICULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y 

POLITICO DEL AYUNTAMIENTO, LE CORRESPONDE: 

1.- REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO POLITICA Y JUR~DICAMENTE, 

DELEGAR EN SU CASO, ESTA REPRESENTACI~N; Y CUANDO SE TRATE DE 

CUESTIONES FISCALES Y HACENDARIAS, REPRESENTARLO SEPARADA O 

CONJUNTAMENTE CON EL SINDICO; 

11.- DIRIGIR EL FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACI~N PÚBLICA 

MUNICIPAL: 

. . . 

111.- ESTAR PRESENTE EN TODAS LAS SESIONES Y ELABORAR LAS 

CORRESPONDIENTES ACTAS: 

. . . 

VIl1.- TENER A SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL: 

... 
XI1.- COMPILAR LAS LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, CIRCULARES Y 

ÓRDENES, RELATIVAS A LOS DISTINTOS ÓRGANOS, OFICINAS, 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACI~N PÚBLICA 

MUNICIPAL; 

. . 
ART¡CULO 80.- PARA LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES 

COLECTIVAS DE LOS HABITANTES, CADA AYUNTAMIENTO ORGANIZARÁ 

LAS FUNCIONES Y MEDIOS NECESARIOS A TRAVÉS DE UNA 

CORPORACI~N DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA QUE SE DENOMINA 

ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL, CLIYO FUNCIONAMIENTO 

CORRESPONDE ENCABEZAR DE MANERA DIRECTA AL PRESIDENTE 
\' 

MUNICIPAL EN SU CARACTER DE ÓRGANO EJECUTIVO, QUIEN PODRA 
, , 

DELEGAR SUS FUNCIONES Y MEDIOS EN FUNCIONARIOS BAJO SU CARGO, 

EN ATENCI~N AL RAMO O MATERIA, SIN MENOSCABO DE LAS 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES CONFERIDAS AL AYUNTAMIENTO. 

... 1 '  1 
SECCIÓN SEGUNDA 1 

1 
1 
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DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

ARTICULO 128.- SON ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS LAS ENTIDADES 

CREADAS POR ACUERDO DEL CABILDO, PARA LA A T E N C I ~ N  DE UNA 

FUNCIÓN O SERVICIO PÚBLICO O PARA FINES DE ASISTENCIA O 

SEGURIDAD SOCIAL, CONTARÁN CON PERSONALIDAD JURIDICA Y 

PATRIMONIO PROPIO, CUALQUIERA QUE SEA LA ESTRUCTURA LEGAL 

QIJE ADOPTEN. DICHO ACUERDO. CONTENDRÁ: 

Por so parte, el Reglanieiito cle Gohiei-iio Interi»i- del Ayiintarniento de Mérida 

dispone: 

"ARTICULO 1.- LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE REGLAMENTO SON 

DE OBSERVANCIA GENERAL Y OBLIGATORIA EN TODO EL MUNICIPIO 

DE MÉRIDA Y TIENE POR OBJETO. REGLAMENTAR: 

. . . 
B. LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FIJNCIONAMIENTO DE LA 

ADMINISTRACI~N PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

MÉRIDA. 

. . . 
APARTADO B 

DE LA ADMINISTRACI~N PUBLICA DEL AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA 

TITULO I 

CAPITULO I 

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

. . 
ARTICULO 78.- EL AYUNTAMIENTO EMITIRÁ LOS REGLAMENTOS 

INTERIORES DE LAS DEPENDENCIAS, LOS ACUERDOS, CIRCULARES Y 

DEMAS DISPOSICIONES DE CARACTER OBLIGATORIO, PARA REGULAR 

EL FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO DE LAS DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES. 

TITULO 11 

DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES 

CAPITULO I 



GENERALIDADES 

ART~CULO 81.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS 

DIVERSOS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MERIDA, EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL SE AUXILIARÁ DE LAS DEPENDENCIAS CONFORME AL 

ORGANIGRAMA PROPUESTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y 

APROBADO POR EL CABILDO DEL TRIENIO CORRESPONDIENTE. 

. . . 
CAPITULO II 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS 

ARTICULO 85.- LA COMPETENCIA DE CADA DIRECCI~N SERÁ 

DETERMINADA POR LOS ACUERDOS Y MANUALES QUE EXPIDAN EL 

AYUNTAMIENTO. 

[)el niarco jiiridico previainente expuesto. se desprende lo sigiiiente. 

Que la Real Academia de la Lengiia Espanola, define el término polit ica como la 

foriiia con que se condiice ui i  asiinto o se einplean los medios para alcanzar un 

firi deterininado, ya sea de una Uiiidad Adniii7isti-ativa, entidad pai-arnunicipal, 

entre otros. 

Que la acepcióii l ineamiento, hace refei-eiicia al coiijunto de medidas, normas y 

objetivos qiie deben respetarse dentio de iiria oi-ganización, Administración 

Piiblica Municipal, etcétera. .+ / 
Qiie la Administración Piiblica de los Ayiintainientos se conforma por entidades i % * 
paramunicipales y organist i ios centralizados, cuya administración le 

corresponde al Presidente Mutiicipal. 

Qiie la Administración Pai-amiinicipal se encuentra integrada por: organismos . .. 
descentralizados, empresas de participación mayoritaria, empresas en las ) 
que e l  Municipio participe minoritarianiente, f ideicomisos y los demás 

organismos qiie se constituyai-I (:o11 ese caráctri 

Qiie los Ayiintamientos para el desenipeno de siis atribuciones y funciones 
, i 

iiecesitan la existencia de i i i i  61-gano ih legiado que lleve a cabo la '! 

Administración, Gobierno. Hacienda y Planeación del Municipio, dicho Órgano es j'', 
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conocido como el Cabildo, el í;,iial tlebei-á actuar inediante :;esiones Públicas 

salvo en los casos en que expresaiiiente prevk el articulo 36 de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Ycicalaii. 

Que el restiltado de las Sesioiies de Cabildo debera asentarse en actas, las 

ci~ales deberán contener todos y cada Lino de los piintos tratados y aprobados, 

realizándose de manera veraz e imparcial, preservándose en  un l ibro 

encuaderriado y foliado. 

Q ~ i e  el Ayuntamieiito es el encargado de eiriitii- los Reglamentos Interiores, 

acuerdos. circiilares, manuales, politicas, l ineamientos y disposiciones de 

carácter obligatorio del sector centralizado y de las entidades paramunicipales, 

asi como de compilar dichas iiormatividades. niisinos qcie son aprobados o 

autorizados en Sesiones Públií:as [por e \  Cabildo. 

Que entre los Regidores que integran el Ayiintariiiento y forman parte del Cabildo 

se encuentra el Presidente Miinicipal, al cual como Órgano Ejecutivo y Político 

del Aycintamiento le corresponde representarlo legalniente y dirigii- el 

funcionamiento de la Administracióii Piiblica Mcinicipal. 

Que para el estcidio. planeación y despacho de los diversos ramos cle la 

Administraciói? Piiblica del Ay~intaniiento del Miiiiicipio de Mérida, el Presidente 

Muiiicipal se auxiliará de las clependeiicias conforme al organigrama propuesto 

por el Alcalde y aprobado por el Cabildo del peiiudo respectivo. 

Que entre las funciones y atribiiciones del Secretario Municipal se encuentran el 

estar presente en todas las Sesioiies. elaborar las correspondientes actas, estar 

al cciidado y resguardo del al-chivo Municipal, y coinpilar las Leyes, Decretos. 

Reglamentos, circiilares y órdenes. correspondientes a los distintos órganos, 

oficinas, dependencias y enticlades de la Adiniiiistración Piiblica Municipal. 

De lo antes esbozado. se desprende que el Aycintamiento de Mérida. Yucatán, en 

LISO de sus atribuciones, elabora políticas, lineamientos y disposiciones de caráctei 

obligatorio, para regular el fcincionainiento administi-ativo y la competencia del sector l. 

centializaclo así como de las entidades paramcinicipales. siendo qcie para el caso de las \ 
8 

centralizaclas las políticas y liiieamientos son aprobados por el Cabildo. y en lo que 

atane a las paraestatales son generados y aprobados por los órganos de gobierno, por 
\ lo qcie se colige que la inforinación peticionacla por la irnpetrante; a saber, las políticas y \ ; 

, , . , ;- lineanlientos para e l  pago de Aporf;ic:io~-ies para Srgoii is con cargo a l  gasto pliblico. ! ,. . 
! 
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piitliere existir en los archivos del Siijeto Ohligado ei i  específico en la Secretaría 

Municipal del propio Aycintamiento, esto es así, p ~ i e s  dicha doccimentación pudiere 

ot~rai- en el ccierpo de las actas y scis al-iexos qcie coi1 motivo de las Sesiones de Cabildo 

se levantan. o bien, como resultado de la compilación normativa qcie se efectúa, ambas 

fuiiciones que corren a cargo del Secretario Municipal; asimismo, cabe inencionar que la 

inforinación qcie desea obtener la reccirrente pudiere también encontrarse en los 

archivos del Presidente Municipal. toda vez qiie es la acitoridad ejeccitoi-a del 

Ayiintainiento encargada de dirigir el funcioiiamieiito de la admiiiistración pública 

niui-iicipal, por lo que se colige qcie tiene conocimiento de las distintas normas que son 

emitidas por el sector centralizado y pnr las eiitidades paraincinicipales. entre las que se 

encuentran las politicas y lineamieiitos respectivos, resciltando incciestionable qcie 

pudiere detentarles, y por ende, poseerles. 

Asi también, conviene precisar que la infoririación iiiherente a las Actas de 

Sesióii es píiblica por su propia tiatcii-aleza, salvo ciertas excepciones. pues 

transparenta las gestiones efectciadac por el Ay~intairiiento en cita. perinitiendo a los 

cicidadanos estar en aptitud de conocer y valorar si la autoridad cumple correctamente 

con las fcinciones de Gobierno. Hacienda y Planeación en el Mcinicipio. 

De igual forma. a manera de ililstración es de hacer notar que de conformidad al 

articulo 2 de la Ley de Acceso a la Información Púhlica para el Estado y los Municipios 

( le Yucatán, son objetivos de la Ley. entre otros. garantizar el derecho de toda persona 

al acceso a la información píihlica que generen o posean los sujetos obligados; 

transparentar la gestión píiblica mediante la rlifiisión de la información qcie se genere y 

favorecer la rendicióii de cuentas a los cicidadanos. de manera que puedan valorar el 

desempeño de las Acitoridades coinpelidas. pites es posible determinar si las f i 
atitoridades cumplieron con sus atrihcic;iones y fcinciones que le confieren las Leyes; 

siendo qcie en la especie, la entrega de las actas peticionadas. permitiría conocer al 

inconforme los acuerdos qcie se tomaron en las sesiones de refereiicia, lo anterior, 

sieinpre y cciando no actualice ninycina de las cacisales de reserva previstas en la Ley ;, 

de la Materia. 

Rob~istece lo antes expciesto, el Criterio 0312009 sustentado por la Secretaria 

Ejec~itiva del Instituto. en el ejemplar denoininado Criterios Jurídicos de las 

Resolciciones de los Reccirsos de Iiiconfoimidad previstos en la Ley de Acceso a la 
! 
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Iiifori-iiación Piihlica para el Estado y los Muiiicipios de Yucatan, Primera Edición. el cual 

c-s compartido y validado por este Consejo General, c i i y i ~  riibro es el sig~iieiite: "ACTAS 

DE CABILDO SON DE CARÁCTER PÚBLICO, SALVO LOS CASOS PREVISTOS EN 

EL ARTICULO 36 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 

DE YUCATÁN." 

OCTAVO.- Establecida la naturaleza y la ir:loneitlad de la doccimentación que contiene la 

inforinación peticionada, así como la competencia de las Uiiidades Administrativas que 

pudieran detentarla, en el apartado clLie iios ocupa se procederá al análisis de la 

condiicta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayciiitainiento de Mérida, Yucatán, para dar ti3inite a la solicitud inarcada con el número 

de folio 70122413. 

De las constancias qiie la resporisable adjuritai-a a su Inforiiie Justificado qcie 

riiitlieia en fecha veiiitinueve de novienibre de dos mil Irece. se advierte que el día ocho 

( le octiibre del propio ano. la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayiiiitamiento de Merida, Ycicatán. emitió resoliición a travAs de la ciial, coii base en la 

respiiesta emitida por la Dii-ección de Fiiiarizas y leso ie i ia  Miinicipal. por una parte. 

determinó poner a disposición de la 1.1articiilar información qiie a si l  juicio corresponde al 

contenido 1) e l  registro contable o ciislqoiei ~ O C I I I ~ I ~ I ~ ~ O  de dicha natiiraleza, cíel cual 

piiedan despre17clerse los n~ovimiei~tos que se buhiere17 efectuado en e l  mes de triarzo 

i le dos inil trece, respecto a la partida 1000.1300.144 Apoifaciones para Seguros, cuyo 

n7oifto coiresponda a $761,635.00. y por oti-a, det:laró la inexisteiicia del diverso 

inaicado con el niimero 2) los lineainiento.~, politicas (7 cíisi~osiciones iioi71iativas en las 

c /~ ie  se t,iibiereri basado para e l  cálculo de los pagos por' Aportaciolfe; para Segi~ros.. 

En ~ r i i i i e ra  instancia, resoecto a la inforniación ilcie ordenara ooiier a dis~osición 

tlesprei-ide qiie si corresponde a la qiie es del interjs de la particular conocer, pues iio 

obstaiite que no se encuentra registiada ataiidientlo a la cuenta contable 5.1.1.4. lo '-' \ 
cierto es. que si se advierte el registro de la cuenta pi-escipuestal 1000.1400.144: por lo ,, < 

k 
tanto, al vislumbi-arce los rnovimieiitos generados con cargo a dicha cuenta durante el 

pei-iotlo del priinero al treinta y l ino de rnarzo (le dos inil trece. as¡ taiiibien que el total 

tle los cargos es idéntico a la cifra qcie iiidicare la particular en su solicitud de acceso. \'\, 
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esto es, $761,63500, se colige q ~ i e  si corresponde a la información peticionada; 

i-náxime cli.ie fue puesta a dicposici<iii rle I~ I  rec~irreinte por parte de la Dirección de 

Finanzas y Tesorería del Ayuiitamientr) cle Mérida, Y~icatán, Unidad Administrativa qiie 

acorde a lo asentado en el Considerando SEXTO de la presente definitiva resultó 

con-ipeteiite para cletentarle en SIIS archivos. 

Ahora, ei i  ciiarito a la iinexistencia del contenido de inforinacióii 2), se discurre 

que riietlianle la resolucióii antes resehada, la recurrida con  base en la respuesta 

propinada por la Direcciói i  de Finanzas y Tesorería. inediante el oficio marcado con 

el núrriero DFTMISCAIDC Of.958113 de fecha veintisiete de septienlhre de dos mil trece, 

declaró la inexistencia de la información, adi iciei ido que la Unidad Administrativa 

en  cita n o  ha recibido, generado, tramitado o autorizado documento que contenga 

l o  peticioriado. 

Al respecto. es oportuno precisar ei i  ciiaiito a dicha figura, que la Ley de la 

Materia, prevé ei i  el artic~ilo 40 la ohligacióii cle los siijetos obligados de proporcionar 

iinicaiiiente la información que se encuentre en su poder, situación que perriiite a la 

a~itoridad invocar la inexistencia de la inisma. en los casos que así lo ameriten. 

En ese sentido, de la interpretacióii armónica efectuacla a los ordinales 8. fracción 

VI. 36. 37, fracciones III y V. 40 y 42 de la Ley de AC:CPSO a la Inforniación Piiblica para 

el Estarir) y los Miinicipios de Y~icntái-i. se tlesprrnde que si la Unidad de Acceso 

tleterrniiiare declarar forinalrrieiite la iiiexistencia de la iinforiiiacibri peticionada. deberá 

cuniplir al menos con los siguientes reqi.iisitos: 

a! Requerir a la Unidad Adriiinistrativa comp~te i i te  

1 ) )  La Unidad Administrativa coinpetente del:)era inforiliar Iiaber realizado una 

búsqueda exhacistiva de la iiiformación solicitada mot ivando la iiiexistencia 

de la iiiisma y brindando (le esa foriria certeza jurídica a la particcilar. 

c) La Uniclad de Acceso a la Infoririación deberá ei~iit ir resolución debidamente 

fcindada y motivada mediante la cual niegue el acceso a la información, 

explicando a la particcilar las razones y iriotivos por los cuales no existe la 

misma. 
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d)  La Unidad de Acceso deber$ hacer del coriociniiento de la particular sci 

resolcicióii a través de la notificación respectiva. 

Apoya lo anterior, en lo ~o i~d i i cer i te  el Crileiio 0212009 sustentado por la 

Secretaria Ejecutiva del Iiistituto, ei i  el ejeinplai- de i ic i i~~ i i~ado Criterios Jciridicos de las 

Resolciciones de los Rec~irsos de Inconforniidad previstos en la Ley de Acceso a la 

I i i fo r in~c ió i~  Publica para el Estado y los M~inicipioc; rle Ycicatán, Priinera Edición, el 

cual. es conipartido y validada por el pi-eserite Ói-gaiio Colegiado, inismo qcie versa 

literalinente en lo sigciiente: 

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, PARA SU 

DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACION A R M ~ N I C A  EFECTlJADLI A LOS 

ART~CULOS 8 FR.4CCIÓN V. 36. 37 FRACCIONES iil Y C .  1 0  Y 42 DE LA LEY DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 

DE SIICATÁN SE ADVIERTE Ol.iE PARA DEC:L,4RAR FORM,4LMENTE LA 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACION CON MOTIVC) PE lJNA SOLlCITiiD DE 

ACCESO, LA IINIDALi DE ACCESO DEBE C:iIMPLIR AL MENOS CON LOS 

SiGiIIENTES PUNTOS A! REC>UERIR ;4 L4 iJNlDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE; 5 )  LA LlNlDAD ADA4lNlSTRATIVA COMPETENTE DEBERA 

INFORMAR HABER REALIZADO iINA BlJS(S1JEDA EXHAUSTIVA DE LA 

INFORMACI6N SOLICITADA, MOTIVANDí) LA INE,YlSTENCIA DE LA MISMA; C) 

LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DERERÁ EMITIR R E S O L U C I ~ N  

DEBIDAMENTE FLINDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NlEGlJE EL 

ACCESO A LA INFORMACIÓN, EXPLICANDO A!. PARTICULAR LAS RAZONES 
>/ 

Y n/lOTIVOS F'OR LAS CiJALES NO EXISTE LA MISMA: Y D) LA UNIDAD DE 

ACCESO DEBERÁ HACER DEL CONOCIMIENTO i3EL PARTICULAR SU 

REVOLUCIÓN A TRAVÉS DE LA NOTIFI(:ACI(IN RE.SPECTIVA DENTRO DE 

LOS DOCE D ~ A S  HÁBILES SIGUIEI\ITES A LA PRESENTACIÓN DE LA 

SOLICITUD. 

1 , \  RECURSO DE INCONFORMIDAD. I96í200N. SUJETO OBLIGADO INAIP. ! 
1 .I 

RECURSO DE INCONFORMIDAL). 1 '17/2008 SI I /ETO OBLIGADO IN41P 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 211;L100!3 SOJETO OBLIGADO. MÉRIDA. 

RECURSO DE 1NCONFORMIf)AD. 212i2008 SUJETO OBLIGADO MÉRIDA. 

RECURSO DE INCONFORMIDAf! 276/2008 Y 277í2006, S(JJET0 OBLIGADO: 
1, 

TICUL " 1 ,  ! 

'% 

41 \,, 
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IJbIIDAD DE ACCESO: MERIDA, YUCATAN. 
EXPEDIENTE 68112013. 

En el presente asunto, se desprende qcie la autoridad incumplió con el 

procedimiento previsto en los artic~ilos aiites invocados. piies para efectos de localizar 

la información, en vez de dirigirse al Secretario o al Presidente Municipal. ambos del 

Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, lJnidades Adrriinistrativas que en la especie 

resilltaion coimpeterites, acoi-de a I» expuesto en el Considerando SEPTIMO de la 

presente definitiva, pues el primero es el encargado de levantar las Actas de Sesiones 

de Cabildo. y de compilar las diversas normatividades de la Administración Piiblica 

Muiiicipal. y el segundo, como autoridad ejec~itora del Ay~intaniiento de dirigir el 

fcincionamiento de la administración píiblica in~inicipal, ante lo cual se colige que tiene 

conocimiento de las distintas normas clcie son emitidas por el sector centralizado y por 

las eiitidades paramrinicipales, entre las qcie se enciieiitran las políticas y lineamientos 

respectivos, se dirigió a la Direccióii de Finanzas y Tesorería del Aycintamiento de 

Mérida. Yucatáii, la cual declaró la iiiexistencia de la ii-iforiiiación arg~iyei~do que no ha 

recibido, generado, tramitado o aiitorizado ningiin dociiniento qcie corresponda a la 

información solicitada, sin justificar con documental algiina la competencia de esta 

lJnidad Admiiiistrativa para detentar la iiiformación qiie desea obtener la impetraiite. 

pues iio obra en autos del expediente del recurso de iriconformidad al rubro citado 

documento alguno que asi lo acredite; ai.iiiado qiie acorde a lo vertido en el 

Coiisiclerando ali~dido de la definitiva que 110s oci.ipa el Secretario y el Presidente 

Muiiicipal, son las Ui~idades Adininistrativas que eii el presente asunto resultar011 

competentes para poseer el contenido de informacióii e11 c~iestión. 

En este sentido, se colige que la resolución de fecha ocho de octubre de , 
dos mil trece, emitida por la recurrida con base en la respuesta que le fue / 

proporcionada por la Direcciósi de Finanzas y Tesorería, se encuentra viciada de 

origeii, pues no  obstante haber requerido a la referida Unidad Administrativa, y 

ésta por s i l  parte, haberle remitido parte de la información peticionada, esto es, la 

relativa al contenido de informaciún l), le causó incertidumbre a la recurrente, 

piies al no iiistar a las Unidades Administrativas competentes en el presente . 
asunto para poseer el contenido de información 2), no  le no brindó de esa forma , 

certeza jurídica a la particular sobre la existencia o no  de la información faltante 1 
(contenido 2 )  en los archivos del Sujeto Obligado, por lo  que no resulta ajustada a 

derecho la determinación emitida por la obligada; aunado que de conformidad a lo t 
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asentado en  el apartado SÉPTIMO, este Consejo General precisó atento a las 

atribuciones ya señaladas del  Presidente y Secretario Municipal, que el citado 

contenido de información debiere obrar en los archivos de estas Unidades 

Administrativas, y en  conseciiencia, en los del  Sujeto Obligado. 

Con independencia de lo antes esbozado. se aclvieite q ~ i e  la aiitoridad obligada 

requirió también a la Dirección de Adininistracióii. Subdirección de Administración. 

Scibdirección de Recursos Huinaiios, Depai-taineiito de Central de Nóininas y al 

Departainento de Prestaciones, q~iiei ies mediante el oficio marcado con el número 

ADMi253211012013 de fecha tres de octubre de ilos inil trece le propinaron la 

contestación respectiva, rnisina qiie i io se entiarA a si l  estirdio. en razón que tal y coino 

ha quedado establecido. acorde a lo expuesto en los Considerandos SEXTO y 

SÉF'TIMO de la definitiva que nos ociipa, las I.Jiiidades Adininistrativas cotnpetentes. en 

la especie. resciltaroii ser, respecto a l  contenido de información 1): la Dirección de 

Finanzas y Tesorería del  Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y en  cuanto al diverso 

2 ) :  e l  Secretario y Presidente Miinicipal; por lo  tanto, no resulta procedente e l  

análisis de la contestación efectuada por éstas. 

Ulteriormente, se procederá al aiialisis de I;i c~indi icta desarrollada por la 

autoridad en cuanto a la modalidad de entrega (Ir la iiiforrnación atinente, única y 

r-.xcli.isivainente, al contenido de información l), previainei~te analizado, inherente a i i r i  

Ilociiii?ei?to en el que se advierte los iiio\/imieiitos genei-ados coi1 cargo a la cuenta 

~>resiil~iiestal 1000.1400.144. durante el periodo del primero al treinta y Lirio de rnarzo de 

do:; i-ni1 trece. así tamhiéi~ que el total de los cargos es idkntico a la cifra qiie indicare la 

particcilar ei i  si l  solicitiid de acceso, esto es. $761,63500, 

De las constancias que obran en autos del recurso de incoriformidad al rubro I 

citado, en especifico de la solicitiid marcada coi] el niiinero de folio 70122413 se 

inherente a los siguientes contenidos: 1) el registio ~:o~i table o cualq~~ier cloc~imento cle - 

diclia t ial~~t; i leza, del ciial pc~edaii ciespreiioYerse los movimientos q ~ i e  se hubiererf , 

efectuado e11 el mes de marzo de do7 ni,/ ttece, respecto a la parf~da 1000 1400 144 ' 
Aporfaciones para Seguros, cciyo n ~ o t ~ t o  co~respo~~cla a $7G1,635 00. y por otra. declaró 

la inexistencia del divei-so rnarcado coi] el niiinero 2) los li~~eatffienfos, politicas o ., . 

,. 
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disposiciories iioniiativas e i i  las que se I)i/hiereii ha:a¿/c~ para e l  cáiciilo tk los pagos 

por Apndacio~~es para S ~ ~ L / / ? J S ,  en la modalidad de entrega vía digital. 

En esta tesitura, es evidente que la intención del  ci i idadano estriba en obtener 

la información de sci interés en la niodalidad de versión digital, y no en otra diversa. 

Ni:] obstante lo anterior, iiiediante iesoliición de fecha ocho de octcibre de dos mil 

trece, la Unidad de Acceso a la Iiiforrriacion Pública del Ay~intainiento de Mérida. 

Yi.icatan, ordenó poner a disposición de la inipetraiite la respiiesta qiie le enviara la 

Dii-ección de Finalizas y Tesoreria M~iiiicipal. siendo que de las constancias que la 

conipelida adjiintara, se advierte que remitió copia sin.~ple de la información, que acorde 

;a lo iirentaclo pieviainente. si correspoiide a lo peticionado; dicho ei i  otras palabras, 

puso a disposición de la particular paite lo req~ierido ei i  la niodalidad de copia simple. 

Ahora, coiivieiie resaltar qcie la Ley de la Materia contempla la posibilidad que las 

Unidades de Acceso a la Inforinaciori Pijblica entreyiieii la información solicitada en 

iina modalidad distinta a la reqiiei-ida, ciiando por el estado original en que se 

eiiciieiitre la iiiformacion ei i  los archivos del Siijeto Obligado, no sea posible si l  

reprodiicción ei i  la modalidad solicitada, sin cliie exista i.111 procesaniierito de por i-nedio, 

o bien, porque exista una causa justificada qiie le in7pida proporcionársela de tal forma. 

Al caso, cabe niencionar que, en cuanto a las distintas inodalidades por las que 

puede ser entregada la información que se enciientre ei i  posesión de los sujetos 

obligados. la Ley de Acceso a la Inforrnación Pi:iblica para el Estado y los Municipios de , 
Yiicatán, establece en sus nuinerales 6. 39 fracción IV y 42, pririier párrafo. que el 

acceso a la infoiniación no sólo racli~ca en obtenei- los datos qiie intrínsecamente se 

encuentran en las distintas forinas (papeleria o arcliivn electrónico) en que inicialmeiite 

los si.ijetos obligados los poseeii, sino rli.ie taiiibikn comprende la niodalidad 

-r 
(materiales o reproducciones) en qi.ie &tos son eiitregados a los gobernantes, lo cual 

podrá ser ei i  copias sinlples, copias certificadas o e i i  medios digitales, entre otros. 

Lo expiieslo obedece a la notoria diferericia qiie existe entre la manera en que 

originalmente obra deterniiiiacia iiifoiiiiacióii en los archivos de i in sujeto obligado y la 



posibilidad que por la propia natciraleza de esta. sea si.isceptible cle ser entregada en la 

iiiodalidad o reprodiicción solicitada. 

Para mayor claridad, ei i  los siipciestos en que LIII solicitai~te requiera cin contenido 

de información en una iiiodalidad cleterisiinada. para c:otisiderar clue tia sido atendido 

cabalisieiite el dereclio de acceso a la iilfoi-maciói~ pi:iblica. no bastara que se proceda 

a la entrega de la inforinacióii. es decir. los datos insertos en la forma en qcie la posee 

primariamente la autoridad, sino que la Unidad de Acceso deberá remitirla en la 

iiiodalidacl en que la particulai- la l i~ihiera solicitado (siempre y cuando la naturaleza de 

la informacibn lo permita o no exista causa jcistificada que lo impida); verbigracia, si se 

requiere en la modalidad de impresión ci i i  arcbiivo electrónico, y en vez se entrega eri 

inedio magnético. i io podrá deteiminarse qcie se satisfizo la pretensión de la particular, 

pues iio existe causa alguna que eriina a la Ui~idad de Acceso para procecler a si i  

entrega. toda vez qcie el estado original de la inforiiiacii~n sí permite sil repioducción en 

la niodalidad reqiiericla, sin que a ello pueda desi~jnarsele como procesamiento, o 

bieri, que se solicite cir i  docuineiito e11 versión electrónica, y la fiiente de este sea 

evicleiiteiiiente Liiia digital. Coi~trario seiia que se reqciiriese en la iiiodalidad de disco 

compacto. información que o~iginahnni~te se encuentra eii papel. pues en dicho caso es 

evidente qcie por la propia natciraleza eri que se tialla la información, no es posible 

atender a la modalidad requerida y en coiisecciencia sólo proceda si l  entrega e i i  el 

estado e n  que se  encuentra, esto es, en copias siiiiples, certificadas o consulta fisica. 

Tan es asi qcie al respecto se ha eii~itido el Critei-io marcado coi1 el iiúniero 

-1412011, emitido por la Secretaria Ejecutiva del Iiistitiito Estatal de Acceso a la 

lnforniacifln Pública. pciblicado a traves clel Diario (:ificial del Gobierno del Estado en 

sigiiieiite: 

fecha diecinueve de diciembre cle dos inil 01-ice, el ciial versa literalmente en lo / 

''ENTREGA DE LA INFORMACIÓN. EL PROPORCIONARLA EN LA MODALIDAD 

REOíJERIDA ESTÁ SlJPEDlTADA AL ESTADO ORIGINAL DE LOS 

DOCOMENTOS. DE LA INTERPRETACIÓN .4RhdC)NICA Y SISTEMÁTICA 

EFECTUADA A LOS ART~CCJLOY 6 39 PRIMER Y ANTEPENÚLTIMO 

PARRAFOS Y FRACCIÓN l \ l  Y -12 PRIMER PARRAFO, DE LA LEY DE ACCESO 

A LA INFORMAC~ÓN PIIBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MlJNlClPlOS DE 
' i 

YUCATÁN SE DESPRENDE (S!/E EL ACCESO rr LA I N F O R M A C ~ ~ N  NO SdLO 1 I 
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RADICA EN OBTENER Li?:: DATOS OIJE INTRINSECAMENTE SE 

ENCIJENTRAN EN LAS DISTINTAS FORMAS OCIE INICIALMENTE LOS 

SUJETOS CIBLIGADOS POSEEN COMO P,4FJELERíA O ARCHIVOS 

ELECTRONICOS, SINO OUE TAMBIEN COMPRENDE LA MODALIDAD EN QUE 

ESOS DATO:; SON PROPC)RCIONADcI:: A LOS GCJBERNADOC. ES DECIR, 

LCXS MATERIALES O REPRODlJCCIONE:: QCIE PODRAN CrONSlSTlR EN 

COPIA:.; SIMPLES, COPIAS CEPTIF1CAC)AS MEDIO:; DICilTALES. ENTRE 

CiTROS Y POR ELLO PARA C:ONSIDERAR ¿)¿,'E HA SIDO ATENDICIO 

CABALMENTE EL DERECHO DE AC:CESO A LA I N F O R A ~ A C I ~ N  PÚBLlCA NO 

BASTARA QlJE SE PROCEDA A LA ENTREGA DE LOS DATOS EN LA FORMA 

EN (3UE LOS POSEE PRIMARIAMENTE L..4 ACIIORIDAD. YA QUE A LA VEZ 

DEBERA REMITIRLA EN LA R/IODriLlTi.AD EN Ol IE  EL PARTICULAR LA 

HlJBlERE SOLICITADO SIEMPRE Y CIIANDO LA NATURALEZA DE LA 

INFORMACIÓN LO PERMITA O NI1 :<E ADVIER17I CACISA JUSTIFICADA QíJE 

LO IMPIDA; ESTO ÚLTIMO EN RAZON DE QUE EXISTE UNA NOTORIA 

DIFERENCIA ENTRE EL ESTADO EN Q!JE ORIGINALMENTE OBRA 

DETERMINADA INFORMACldN EA1 LOS ilRCHIVCiC: DE UN SUJETO OBLIGADO 

Y LA POSIBILIDAD DE OUE POR SU PROPIA NATIJRALEZA SEA SUSCEPTIBLE 

DE SER ENTREGADA EN LA MC!DALIDAD C) REPRODUCCI~N SOLICITADA; 

L'ERBIGRACIA. SI SE REQOIERE EN LA MOIIALIDAD DE IMPRESlON UN 

ARCHI\/O ELECTRÓNICO Y EN VEZ SE ENTREGA EN MEDIO MAGNETICO, NO 

POLIRA DETERMINARSE QUE SE :;ATISFIZC> LA PRETENSIÓN DEL 

PARTICIILAR, TODA VEZ QUE El. ESTAL1O ORIGINAL DE LA INFORMACIÓN 

HABRIP, PERMITIDO SU REPRODIICCION EN LA h4ODALIDAD REQIJERIDA SIN 

QlJE A ELLO PUDIERA DESIGNÁRSELE COMO PR0C:ESAMIENTO. POR LO 

QlJE  NO EXlSTlR!A C.4USA ALCilJNA C?UE EXIMIESE A LA IJNICJAD DE ACCESO 

PARA PROCEDER A SLI ENTREGA TAL Y COMO FiJE SOLICITADA: CASO 

CONTRARIO S E R ~ A  QCIE SE REQUIRIESE EN LA MODALIDAD DE DISCO 

IIOMPACTO INFORMACIÓN OUE ORIí;INALA/iENTE SE ENCCIENTRE EN 

PAPEL. PUES EN TAL SUPIJE.';TO RESULTAR~A EVIDENTE Q1JE POR LA 

PROPIA NATíJRALEZA EN OCIE SE HALLA LA INFORMACÍON NO SER/A 

POSIBLE ATENDER A LA MODALIDAD REOíJERIUA Y EN CONSECUENCIA 

SOLAMENTE PROCEUERIA SU ENTREGA EN EL ESTADO EN QíJE SE 

ENCUENTRE, PUDIENDO SER COPIAS SIMPLE'., CERTIFICADAS O 

CONSULTA FÍSICA. 

7 
'; 
l . $ _  

ALGUNOS PRECEDENTES, ( '  , 

RECURSO DE ÍNCONFORMIDAD 52/2070 SilJETO OBLIGADO UNIVERSIDAD , !  , 
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,ii ij7'C)NOM4 DE YUCATAN 
KFClIRS(1 DE 1NCC)NFOKMIDAL): 852010, SUJETO OBLIGADO. PODER -~ - 

E.IECIiTI\/O 
KECl!RSO DE INCONFORMIDAD: 66!2017, SI.I..IETO OBLIGADO. PODE2 

Asi también, de la exégesis sistemática efectiiada a la legislacióri previamente 

ti-ansciita, se desprende que eii 1'2s casos en los que se traii~ite una solicitud de 

accesci, y la inforinación iio sea factible de ser repioc.l~icida en la modalidad reqcierida 

por Lin solicitante. ya sea por carisa j~istificada o por la propia nat~iraleza de la 

ii~forrriricióii. la Clnidad de Acceso debeiA cilri-iplir al iiieiios con: 

Emitir resol~ición debidamente fundada y motivada mediante la cual infoi-me a 

la particular las razones por las ccialec no es posible la entrega de la información 

en la modalidad solicitada; asii~iisino. debera ofrecer a la particcilar las diversas 

iiiodalidades mediante las crrales puede ser proporcionada la información, 

debiendo precisar ei i  SLI caso los costos poi- sir i-epiodciccióii.Y 

La Unidad de Acceso deherá hacer del i.onocimiento de la particular su 

resolución. a través de la notificación respectiva dentro de los doce días Iiábiles 

siguientes a la presentación de la solicit~id. 

Sustenta lo anterior, el Criterio inaicado cori r l  iiiiinero 1512011~ emitido por la 

Secretaria Ejecutiva di.1 Instituto de Acceso a la Información Publica. publicado a través 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado en fecha dieciricieve de di(iirrnbre de dos mil 

orice, que a la letra dice: 

"CRITERIO 15/2011. 

INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS EN 

MODALIDAD DIVERSA A LA REOUERIUA. PROCEDIMIENTO A SEGUIR 

POR LAS UNIDADES DE ACCESO QUE LES EXIME DE PROPORCIONAR LA 

INFORMACIÓN EN LA MODALIDAD SOLICITADA. EL SEGUNDO PkPRAFO 

DEL AKT\CULO 6 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACION PIiBLICA 

PARA EL ESTADO Y LOS MUNltílPIO5: DE \/íICATb,N, PREVÉ QUE EL 
,. r 

ClEh'EC,YO DE ACCESO A LA INFOPMACIÓN 1CC)MPPENDE LA CONSULTA N ,  I 

i 

DE LOS DOCUMENTOS, LA O R T E N C I ~ N  LIE COPIAS O REPRODIiCCIONES ! Y  ' 

! 
Y LA O R I E N T A C I ~ N  SOBRE Sl! EXISTENCIA NO OBSTANTE LO 
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ANTERIOR. ESTA PRERROGATIVA MC ES IRRESTRICTA TODA VEZ QIJE 

EL ANTEPENÚLTIMO PARRAFO DEL NIUMERAL 39 DE LA MISMA LEY 

CISPONE UlJE LA INFORMACIÓN SE ENTREGARA EN EL ESTADO EN QUE 

SE ENCIUENTRE SIN LA OBLIGACIÓN [!E PROCESARLA PARA 

PROPORCIONARLA NI PRESENTARLA CONFORME AL. INTERÉS DEL 

SO!.Ií.?ITANTE RESULTANDO Q L l t  EN LOS CASOS QUE LA INFORMACIÓN 

NO SE ENCliENTRE DISPON1BI.E TAL Y CC>A4O .SE SOLICITÓ, LA 

AIITORIDAD NO ESTARÁ CONDICIONADA A PROPORCIONARLE EN ESOS 

TERMINGS POR SURTIRSE LA REFERIDA EXCEPCION; L)E AHj QUE AL 

INTERPRETAR ARMONICAMENTE LOS DOS ART~CULOS EN CUESTIÓN Y 

EL 32  QUE ESTIPULA QUE LAS (INIDADES DE ACCESO DEBERÁN DAR 

RESPIIESTA A LAS SOL1C:ITUDES DENTRO DEL ~-(RM/NO DE DOCE D ~ A S  

HAUILE.S SIGUIENTES A AUIJEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, 

MEDIANTE RESíILUCION DEBiDAMENTE FiJNDADA Y MOTI1;ADA QIJE 

PRECISE EN SU CASO, LOS DEKE(:Hi>:: POR l.<?:? COSTOS DERIL'ADOS 

DE LA REPRODUCCIÓN Y ENViO DE LA MISMA. AS1 i::OMO LA MODALIDAD 

EN QUE SERA ENTREGADA LA INFORMACI(?N, P!.IEDA DESPRENDERSE 

O l lE  LAS UNIDADES DE ACCESO PODRÁN ENTREGARLA EN UNA 

MODALIDAD DISTINTA A LA REQUERIDA CEBIENDO COMPLIR AL MENOS 

CON 1) EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA 

MEDIANTE LA CUAL INFORME AL PARTICIIJLAR ¡.AS RAZONES POR LAS 

CIIALES NO ES POSIBLE LA ENTREGA DE LA INFORMACli>N EN LA 

MODALIDAD DE SIJ INTERÉS, SENALANDOLE A LA LEZ LAS DI\:ERSAS 

MODALIDADES MEDIANTE LAS C1IAL.E:; PODRÁ SERLE PROPORCIONADA 

\' EN SU C:ASO LOS COSTOS POR SU REPROL)I.ICCION: Y 2,i LA UNIDAD 

DE ACCEY;O DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU 

RESOLIJCION A TRAVÉS DE LA NOTIFICA(:IÓN RESPECTIVA DENTRO DE 1 
LOS DOCE D ~ A S  HAPILES CIGlJIENTES A LA PRESENTACION DE LA 

SOLICITIJD. 

ALGUNOS PRECEDENTES: 

RECURSO DE INCONFORMIDAD. 1112017: SlIJETO OBLIGADO PARTIDO 
ACCION NACIONAL 
RECIJRSO DE INCONFORMIDAD. 3212017, SUJETO OBL1C;ADO: MUXUPIP, 
YUCATÁN. 

\ ; 
' \  f 

Conforine a lo expresado. resulta inconc~iso qtie la conducta de la autoridad en ,-,l / 
( '  

cuanto a la enti-ega de información en icopia siinple, y iio así, en niodalidad electrónica,,. 
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no  resulta procedente; toda vez. qiie es evidente que las constancias que ordenara 

entregar a la ii-ripetraiite se encuentran primariamerite en  un medio electrónico. y 

por ende. la autoridad no está impedida pala su envio en inodalidad digital. ni mucho 

menos porierla a disposicióii en dicha versiói? sigiiifii:a que exista Lin procesamieiito de 

la niisiiia. 

Finalrneiite, en cuaiito a la coiislai-icia iiiheiei-ite 21 einitida por el Departainento de 

F'restacioiies de la Si~hdireccióri de Reciirsos H~iinai.itss, se despi-ende que no obstante 

también pudiere satisfacer el coiiteiiido cle infoi-inacibi) descrito en el punto 1) el registro 

coiftable 0 coalqoiei- docome~ito cle dicha iiatiiraleza. tiel coa1 puedati desprenderse los 

moviiii~eritos qcie se hubieren efectciado en el iiie'; rle iffaizo tle clos riiil trece. respecto a 

la 11articla 1000.1400 144 Aportacioiies par-:? segirins, cuyo moiito corresponda a 

9;761,635.00, lo cierto es que sil eiitrecga resiiltaria ociosa y excesiva para la ciudadana: 

pues la información que contiene ya fue satisfecha coii las diversas constancias. que tal 

coino quedara asentado con anterioridad. detentan la informacióii reqiierida; por lo 

tanto, proporcioiiar dicha dociimeiital a la partici.ilai viilneraria el principio de gratuidad, 

en razóii que la obtención de este, eii virti.id de la modalidad en la que fue puesta a 

disposición de la C. i significaría que tendria qiie 

erogar de sil peciilio iiiia cifra excedente a la qiie en iealidad cori~esponde. 

NOVENO.- Con todo, se modif ica la resoli~ción de fecha ocho de octiibre de dos mil 

trece ernitida por la Unidad de Acceso a la Información Piiblica del Ayuntamiento de 

Méi-ida. Yiicatán, y se le instruye para los sigiiientes efectos: 

Requiera al Secretario Municipal. a fin qiie iealice la biisqiieda exhaustiva de l a ,  

información atinente al contenido 2) los lineairfie~itos, políticas o disposiciones 

iioiif iati~/as ei i  las cliic? se ti i i l~iereii basado para e/ cálccilo cle los pagos poi  

Y 
Apoitaciones pata Segciriis, y la entreg~ie. o en sil defecto, declare 

niotivadamente SLI inexistei?cia; y sólo en el si ip~iesto que la búsqueda sea en 

seiitido negativo poi- razones distintas a iio 1-iaberse aprobado, ni compilado por 

i io haber sido generado tloc~iniei-ito alguno atiiieiite a dicho contenido de ' 

informacicin, la Unidad de Acceso cleheiá reqiierir al Presidente Municipal, con 
\ 

el objeto que realice la búsqiietla exhaustiva (:le la informacióii aludida, y la 

eiiti~egue, o en sil caso, declare sil inexistencia. 
:l', 
i '  
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Modifique su deteriiiinacioii, Ijñia etectos i I i i e  1) ordene la entrega de la 

iiiformación. qi.ie acorde a lo aseiitado ei i  la presente determinación si 

correspoiide al contenido l!, eii modalidad electrónica; 11). entregue la 

iinfortnación qiie le hubiei-e remitido el Secretai-ii, Miinicipal, o bien, el Presidente 

Miinicipal. respecto al contenido 2). o en si.1 caso declare su inexistencia de 

~onformiilacl al procedimiento previsto ei i  la Ley de la Materia, y III) que acorde a 

lo asentado ei i  el Consideraiido OC'TAVO clel medio de iinpugnación que nos 

ocupa, si corresponden a las peticionadas, señalando el número correcto de fojas 

que corresponden a la información que es del interés de la impetrante. 

* Notifique a la ciudadana su determinación. Y 

* Envíe al Consejo General del Ii~stituto las constancias clue acrediten todas y cada 

tina de las gestiones efectuadas a fin tle dar c~iir-ipliinie~ito a la presente definitiva. 

Por lo antes expiiesto y f~indado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO. Con fiindamento en los articiilos 4.8, peniiltiino párrafo. de la Ley de Acceso 

a la Inforniación Piiblica para el Estado y los Miinicipios (le Yiicatán, se Modifica la 

deterrniriacióii de fecha ocho de octiibre del año dos iriil trece, ernitida por la Unidad de 

Acceso a la Ii~forinación Piiblica del Ayiintamiento de Mérida. Yiicatán. de conformidad 

a lo sehalado en los Considerandos SEXTO, ~ÉPTIMO, OCTAVO y NOVENO de la 

i-esolucióii qiie nos ocupa 

SEGUNDO. Acorde a lo estableci<-lo en el articiili-1 4:) F de la L.ey de Acceso a la I 

Iiiformación Pública para el Estado y los Municipios !de Yticatán, vigente, la Unidad de 
\ 

Acceso a la Iiiformación Piiblica dpl Ayuiitniniento tle Mérida, Yucatán, deberá dar 

cumpliiniento al Resolutivo Prirnero de la presente clefiiiitiva en un termino no mayor de :\ 
DIEZ días hábiles contados a partii i le qiie caiise estado la misma, esto es. el plazo 

/' 

antes aludido comenzará a correr a partir del  día hábil siguiente a la notificación 

tle la presente determinación; apercit~iéridole rle qiie en caso de no hacerlo, el 

suscrito 6rgaiio Colegiado proceder& conforine al segundo párrafo del citado numeral. 

por lo qiie deberá informar s i i  cumpliiniento a este Consejo General anexando la? 
I ,  
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coristancias correspondientes 

TERCERO. En virtcid que en la especie el dotiiicilio proporcionado por la particular para 

oír y recibir notificacioiies que se derivaren con iiiolivci del recui-so de inconformidad al 

r~ibi-o citado. no correspondió al preclio que tiahita la iiiipetrante, lo cual se equipara a no 

proporcionar alg~ino para tales fines. por lo tanto. cori fiindamento en el ordinal 34, 

fracción I de la Ley de Acceso a la Iiifoi-macióii Piiblica para el Estado y los Municipios 

de Yticatán, el Consejo Genei-al. detrriiiiiia clite la noti f icación respectiva se  realice 

(le manera personal a la ciudadana, de coiiformidaí:l a los preceptos legales 25 y 32 

tlel Código de Procediinieiitos Civiles de Yiicatán, aplicados siipletoriamente de 

co~ifnii i i idad al diverso 49, de la Ley eii cita; lo anterior; solamente e n  el supuesto que 

ésta acuda a las oficinas de este Insti tuto al día hábil  siguielite a l  d e  la emisión de 

la presente resoli ición, dentro del horario cc)rrespoiidiente, es decir. el día primero de 

septiembre de dos mil quince de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se 

cornisiona para realizar dicha riotificación a la Licenciada en Derecho, Karla Alejanrdra 

Pérez Torres, Auxiliar Jurídico de la Secretaria Téc;iiica de este Instituto; ahora, en el 

SLI~I.IPS~O que el interesado no se presente ei i  la feclia y hora antes señaladas. previa 

icoiistancia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres, las notificaciones 

coi-i-espondieiites se efectciaráii a travkc clel Diario (:>ficial del Gobierno del Estado de 

Yi.icatán, en los tériiiinos establecidos eri los artít:cilos 34 y 35 del referido Código. 

faciiltando para tales efectos a los C;oordiiiatlores de Sustanciación de la referida 

Secretaria. iiidistintarnente uno del otro. 

CUARTO. Coii fundamento ei i  el artíc~ilo 34 fraccióii I cle la Ley en cita. el Consejo 
/1 1 

Geiieial. oideria que la iiotificación <:le I:a preseiite determinación iiiherente a la Unidacl / ,f 
de Acceso iresponsable. se realice de iiianera persoi-ial, de conformidad a los artíc~ilos u 

25 y 36 del Código de Procediniientos Civiles tle Y~icatári, aplicados de inanera 

s~ipletoria acorde al diverso 49 de la ILey de Accesc, a la Información Piiblica para et 

Estado y los Municipios de Yucatan, vigente. 

QUINTO. Cúmplase. 
\ ', 

\ :  , 
A:;¡ lo resolvieron por unanirniclad y fii-maii. el Iiigeniero Civil. Victoi Manuel May Vera, W''''\: 
las Licei-iciadas en Derecho, Scicaiiii 4gi.iilai C:ovarr~ibias y María Ecigenia sansores"'; 

I 1 



F E :  6 -  CE r I : r . F F I . I C : C  
1 - E ' . !  1 ~I.TE*- 

I I r . - [  c c  . : E : .  ~.IFPIC- -1-1. 
EXPEDIENTE. 68112013. 

I?LIZ. Consejero Presidente y Conssjeras. respecti\/amente. del Iristituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, cori fi.indamento en los n~imerales 30. párrafo primero, 

y 34, fraccion l. de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

M~inicipios de Y~icatan, y 8, fracción XV, del Reglamiento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de YucatAri, en sesión del treinta y uno de 

agosto de dos mil quince.. . . . - -. . . . . - - -. . . . . - .. . . . . . . . - - - -. . . . . - - - - -. . . . 

í, 1 ;, 
.N , 

ING. VICTOR MANUE 
CONSEJERO 

\ 
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